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Tragedia vial en 
Semana Santa
deja 5 muertos

Un accidente en el peaje Casa Blanca, en la vía Zipaquirá-
Ubaté, dejó cinco personas muertas el 1 de abril, tras el
choque de un tractocamión contra vehículos detenidos en
fila.

El siniestro también dejó 21 heridos, entre ellos dos
menores, y uno permanece en estado crítico. Las autori-
dades continúan labores en la zona y no descartan variación
en la cifra de víctimas.

El precio de la gasolina subió $375 por galón desde el 1
de abril y elevó el promedio nacional a $15.449, mientras
en Cali se acerca a $15.900.

El ajuste también incluyó el diésel, que subió $81, y
reactivó cuestionamientos políticos tras reducciones pre-
vias a las elecciones de marzo pasado.
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■ Hay 21 heridos
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LA NASA LANZÓ CON ÉXITO ARTEMIS II Y ENVIÓ UNA TRIPULACIÓN A LA ÓRBITA DE LA LUNA POR PRIMERA VEZ DESDE 1972. LA MISIÓN, QUE TRANSPORTA CUA-
TRO ASTRONAUTAS, ES UN PASO CLAVE PARA EL REGRESO HUMANO A LA SUPERFICIE LUNAR PREVISTO PARA 2027.

Gasolina sube $375 
y vuelve a generar
debate en Colombia

■ Nuevo ajuste en combustibles

Inició el regreso a la Luna
PÁG. 5



DIARIO OCCIDENTE, sábado 4-domingo 5-lunes 6 de abril de 20262 PRIMER PLANO

Foto: Pexels

El precio de la gasoli-
na en Colombia
volvió a subir desde

el 1 de abril, con un incre-
mento de $375 por galón, lo
que reactivó el debate
político y económico sobre
el manejo del combustible
por parte del gobierno
nacional.

El aumento elevó el pre-
cio promedio del galón a
$15.449 en el país, mientras
que en ciudades como Cali
el valor se ubica cerca de
los $15.900, impactando
directamente el costo de
vida y el transporte. 

La medida también
incluyó un ajuste en el

diésel (Acpm), que subió
en promedio $81 por galón,
lo que genera presión adi-
cional sobre sectores como
el transporte de carga y
pasajeros.

Cuestionamientos
políticos

El incremento se pro-
duce después de dos reduc-
ciones consecutivas en el
precio de la gasolina a
comienzos de 2026, una
decisión que ahora vuelve
al centro del debate públi-
co.

Esas rebajas previas
coincidieron con el contex-
to electoral de las elec-
ciones legislativas, lo que

ha generado cuestion-
amientos en redes sociales
y en sectores políticos que
consideran que las dismin-
uciones habrían tenido un
propósito estratégico.

Con el nuevo aumento
de $375 por galón desde el 1
de abril, el Gobierno
revierte esas reducciones
y retoma la senda de incre-
mentos que venía aplican-
do en meses anteriores.

Presión
internacional

El ajuste en el precio de
la gasolina responde,
según las autoridades, a
factores como el compor-
tamiento del mercado

internacional del petróleo,
los costos de producción,
transporte, distribución e
impuestos.

En el contexto global, el
precio del crudo ha super-
ado los 100 dólares por ba-
rril debido a tensiones
internacionales, lo que
influye directamente en el
valor interno de los com-
bustibles.

Este escenario también
presiona las finanzas del
Fondo de Estabilización de
Precios de los
Combustibles, que busca
amortiguar el impacto de
las variaciones interna-
cionales en el mercado
local.

Precio de gasolina subió $375
■ Precio por galón quedó en $15.449

El precio de la gasolina en Colombia volvió a subir desde el 1 de
abril tras dos reducciones previas.

Una tragedia vial marcó
el inicio de la Semana

Santa en Cundinamarca,
luego de que un accidente
en el peaje Casa Blanca, en
la vía Zipaquirá-Ubaté,
dejara cinco personas
muertas en la madrugada
del miércoles 1 de abril.

El siniestro ocurrió
cuando un tractocamión
chocó contra al menos seis
vehículos que se encontra-
ban detenidos en fila en el
peaje. En el hecho también
resultó impactada una
motocicleta, cuyo conduc-
tor falleció en el lugar.

El gobernador de Cundi-
namarca, Jorge Emilio Rey,
confirmó que la cifra de víc-
timas fatales ascendió a
cinco tras el fallecimiento
de tres personas adiciona-
les, entre ellas un menor de
edad.

“Lamentamos confir-
mar el fallecimiento de 3

nuevas víctimas, entre ellas
un menor de edad, con lo
que se suman ya 5 muertos
tras el accidente de esta
mañana en el peaje Casa
Blanca, vía Ubaté. Nuestras
más sinceras condolencias
y solidaridad con sus famil-
ias, amigos y seres queridos
en este difícil momento”,
expresó el mandatario.

Más de 20 heridos
El gobernador también

informó que 21 personas
resultaron lesionadas en el
accidente, de las cuales 19
son adultos y 2 menores de
edad.

Uno de los heridos per-
manece en estado crítico y
fue trasladado desde el

Hospital Regional de
Zipaquirá al Hospital
Universitario de La
Samaritana, en Bogotá,
para recibir atención espe-
cializada.

Asimismo, uno de los

menores lesionados se
encuentra en proceso de
remisión al Hospital
Regional por un trauma en
la rodilla, mientras avanzan
las valoraciones médicas
del resto de afectados.

Los heridos fueron dis-
tribuidos en varios centros
asistenciales: 13 en el
Hospital Regional de
Zipaquirá, 2 en el Hospital
Funcional de Zipaquirá, 3
en la Clínica San Luis de
Cajicá, 1 en la Clínica Jorge
Cavelier de Cajicá y 2 en el
Hospital El Salvador de
Ubaté.

Labores de atención
continúan en 

la zona
Las autoridades

mantienen las labores de
atención y extracción en el
lugar del accidente, por lo
que no se descarta que el
número de víctimas pueda
variar en las próximas

horas.
“Las labores de atención

y extracción continúan en
la zona, por lo que el
número de víctimas podría
variar en las próximas
horas. Desde la
@CundinamarcaGob con-
tinuamos acompañando a
los afectados y articulando
la respuesta institucional”,
agregó el gobernador Rey.

El accidente en el peaje
Casa Blanca, en la vía
Zipaquirá-Ubaté, dejó
cinco personas muertas en
plena Semana Santa, en
un hecho que vuelve a
poner en evidencia los
riesgos en las carreteras
durante esta temporada de
alta movilidad.

■ Accidente en peaje en Zipaquirá

Tragedia vial en inicio de Semana Santa:
Cinco muertos en choque múltiple

Accidente en peaje Casa Blanca dejó cinco muertos y más de 20
heridos en Cundinamarca.
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El plan retorno a Cali
para el domingo 5 de
abril incluirá un dis-

positivo especial de movilidad
con restricciones por placas
para vehículos particulares,
con el objetivo de organizar el
ingreso y reducir la con-
gestión, en la vía al mar.

Durante esa jornada, las
autoridades implementarán
una medida diferencial para
automóviles, que regulará el
ingreso a la ciudad en franjas
horarias específicas, de acuer-
do con el último dígito de la
placa.

Entre las 3:00 y las 5:00 de la
tarde, solo podrán ingresar
vehículos con placa par, es
decir, terminadas en 0, 2, 4, 6 y
8. Posteriormente, entre las
5:00 y las 7:00 de la noche, el
ingreso estará permitido úni-
camente para vehículos con
placa impar, terminadas en 1,
3, 5, 7 y 9.

Esta medida hace parte del
plan retorno a Cali para el
domingo de resurrección, dis-
eñado para atender el alto flujo
de viajeros que regresan a la
ciudad al cierre de la Semana
Santa.

Transporte público
y motocicletas

Las autoridades precisaron
que esta restricción no aplica
para motocicletas, buses ni
transporte público, con el fin
de priorizar la movilidad de
mayor capacidad y facilitar el
desplazamiento de pasajeros.

El secretario de Movilidad
Distrital, Sergio Javier
Moncayo, explicó que el
enfoque de la medida está en

ordenar el ingreso por los
corredores más congestiona-
dos.

“Lo que buscamos es orga-
nizar el alto flujo de vehículos
que regresa a la ciudad
durante el cierre de la Semana
Santa, especialmente por la vía

al mar, uno de los corredores
con mayor congestión en estas
fechas”, indicó el funcionario.

Operativos y 
recomendaciones

Durante toda la jornada del
domingo 5 de abril, se desple-

garán operativos de control y
regulación en los principales
corredores viales de Cali, con
presencia de agentes de tránsi-
to.

Las autoridades reiteraron
tres recomendaciones clave
para quienes se movilicen en el
plan retorno: planificar los via-
jes con anticipación, respetar
las normas de tránsito y aten-
der las indicaciones de los
agentes en vía.

El plan retorno a Cali para
el domingo de resurrección
busca reducir la congestión en
el ingreso a la ciudad, especial-
mente en la vía al mar, medi-
ante la aplicación de horarios
diferenciados por placas y
operativos de control.
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Así será el plan retorno a Cali
el domingo de resurrección

Ingreso aa CCali ttendrá rrestricciones por placas el domingo
5 de abril durante el plan retorno.

■ Medidas de movilidad para el cierre de Semana Santa

Desde este 1 de abril entró
en vigencia el nuevo mo-

delo de pasaportes en
Colombia, en un proceso que
será progresivo y que se desa-
rrollará durante los próximos
diez años.

El cambio no implica que
los ciudadanos deban renovar
de inmediato su pasaporte, ya
que los documentos actuales
seguirán siendo válidos hasta
su fecha de vencimiento, según
lo establecido dentro del nuevo
modelo.

La implementación del
nuevo esquema busca que el
país avance hacia una mayor
autonomía en la producción
del documento, reduciendo la
dependencia de proveedores

internacionales en el mediano
plazo.

El cambio en el modelo de
pasaportes en Colombia se da
en medio de una controversia
que se arrastra desde 2023,
cuando el gobierno del presi-
dente Gustavo Petro decidió no
continuar con el contrato que
durante años tuvo la empresa
Thomas Greg & Sons para la
elaboración de estos documen-
tos. La decisión generó un
fuerte pulso jurídico y político,
luego de que el proceso de lic-
itación fuera declarado desier-
to, lo que derivó en demandas,
cuestionamientos sobre la
transparencia del proceso y
advertencias sobre posibles
riesgos en la expedición de pas-

aportes.
Desde entonces, el debate se

ha centrado en la transición
hacia un nuevo esquema lider-
ado por entidades estatales, en
particular la Imprenta
Nacional, frente a un modelo
que durante décadas estuvo en
manos de un proveedor priva-
do. Mientras el Gobierno
defendió la necesidad de recu-
perar capacidades productivas
y reducir la dependencia exter-
na, sectores políticos, expertos
y usuarios expresaron preocu-
pación por la estabilidad del
servicio, los tiempos de imple-
mentación y el impacto que
podría tener el cambio en la
expedición de pasaportes en el
país.

Comenzó el nuevo modelo 
de pasaportes en Colombia

■ Nuevo esquema entró en vigencia el 1 de abril

Nuevo modelo de pasaportes en Colombia inició su implementación progresiva
desde el 1 de abril.

El nuevo modelo de pasaportes en
Colombia se ejecutará en cuatro eta-
pas, comenzando con la fase actual de
personalización del documento, que
está a cargo de la Imprenta Nacional.
En esta primera fase también se
incluye la distribución de los pasaportes
a través de la empresa Servicios
Postales Nacionales 4-72, como parte
del proceso logístico del nuevo sistema.
En una segunda etapa, el plan con-
templa integrar procesos como el
ensamblaje y la numeración de las tar-
jetas, ampliando las capacidades técni-
cas del país en la producción del docu-
mento.
Posteriormente, se avanzará hacia la
impresión de componentes clave,
como las páginas interiores y las cará-

tulas, y en una fase final se habilitará la
producción de las páginas de datos.
El objetivo del nuevo modelo de pas-
aportes en Colombia es que, en un
plazo de diez años, el país no dependa
de la Casa de la Moneda de Portugal
para la elaboración del documento.
Esta hoja de ruta busca fortalecer la
capacidad institucional de la Imprenta
Nacional, permitiendo que progresiva-
mente asuma todas las etapas del pro-
ceso productivo.
El nuevo modelo de pasaportes en
Colombia, que ya entró en vigencia
desde el 1 de abril, marca así el inicio
de una transformación en la forma en
que el país produce y gestiona este
documento clave para la movilidad
internacional.

Un proceso en etapas
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Las personas son poco
razonables, inconsecuentes y
egoístas, amalas de todos
modos...

Si haces el bien te
acusarán de tener oscuros
motivos egoístas, haz el bien,
de todos modos...

Si tienes éxitos y ganas
amigos falsos y enemigos
verdaderos, lucha de todos
modos...

El bien que hagas hoy
será olvidado mañana, haz el
bien, de todos modos...

La sinceridad y la fran-
queza te hacen vulnerable, se
sincero y franco, de todos
modos...

Lo que has tardado años
en construir puede ser
destruído en una noche, con-
struye, de todos modos...

Alguien que necesita
ayuda de verdad puede
atacarte si lo ayudas,.ayuda-
lo, de todos modos...

Da al mundo lo mejor que
tienes y te golpearán a pesar
de ello, da al mundo lo mejor
que tienes, de todos modos...

Madre Teresa de
Calcuta

Nunca viví el acoso
sexual en carne
propia. Sin embar-

go, sí vi el poder mal ejerci-
do en múltiples formas. Lo
vi normalizado, justificado
y repetirse sin consecuen-
cias.

Recuerdo un director
que maltrataba con frialdad a quienes no le
agradaban. Usaba gestos sexuales grotescos
como mecanismo de humillación. Nadie decía
nada. Eran otras épocas o eso queríamos creer.

Hoy los casos recientes en medios de comuni-
cación nos demuestran que esas conductas
siguen vivas en nuestra cultura. Las leyes han
avanzado. Colombia cuenta hoy con un marco
robusto que reconoce el acoso sexual como una
violación grave de derechos. Sin embargo, la
norma no transforma conductas por sí sola. Los
comportamientos siguen llegando tarde.

Sin duda, persisten entornos donde el silencio

protege al agresor. Persisten jerarquías que con-
funden autoridad con licencia para abusar.
Persisten bromas, gestos y comentarios que
muchos aún minimizan, incluso algunas de las
víctimas ni siquiera se dan cuenta de que lo son.
Ese es el verdadero problema.

Estoy segura de que no ocurre solo en los
medios. Es fácil percibir esos ambientes “hos-
tiles” en las oficinas públicas. Ocurre donde
exista una relación de poder y una necesidad
económica que limite la denuncia.

Lo positivo es que estos escándalos dejan
lecciones. Generan precedentes. No todo se
puede justificar en el poder o en la costumbre.
Pero no basta con indignarnos por momentos.
Se requiere una transformación más profunda.
Una que empiece en la casa, continúe en la
educación y llegue a todos los ámbitos. Este
tipo de violencias no nace espontáneamente.
Se cultiva en lo más íntimo de nuestra idiosin-
crasia. En lo que toleramos y en lo que decidi-
mos no ver.
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Un cobarde es inca-
paz de mostrar

amor; hacerlo está
reservado para los

valientes.
Mahatma Gandhi, 

político indio.

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

De todos
modos

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

Lo que aún toleramos
Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, 

nnoo llaa ppoossiicciióónn 
eeddiittoorriiaall ddeell DDiiaarriioo

OOcccciiddeennttee..

as alertas sobre el estado del aeropuer-
to Alfonso Bonilla Aragón no son
menores, pues los gremios del Valle del
Cauca advirtieron posibles fallas en la
infraestructura tras denuncias públi-
cas que encendieron la preocupación

regional. En ese contexto, las imágenes difundidas, que
muestran fisuras y signos de desgaste, refuerzan la
necesidad de revisar con rigor técnico lo que está ocu-
rriendo en la terminal aérea.
Sin embargo, más allá de la controversia que generaron
estas denuncias, el punto de fondo es otro, y tiene que ver
con la seguridad de los viajeros, que no admite zonas
grises ni interpretaciones políticas. Por eso, si existen
dudas sobre el estado de la pista, los sistemas o las
plataformas, la respuesta debe ser inmediata, clara y
verificable, pues no solo está en juego la operación aérea,
sino también la confianza institucional.
Además, el aeropuerto no es una infraestructura local,
sino la principal puerta de entrada del suroccidente
colombiano, lo que amplifica el impacto de cualquier
deterioro.
En consecuencia, las preocupaciones del sector producti-
vo resultan válidas, especialmente cuando advierten la
falta de un cronograma claro para la nueva concesión y
la ausencia de información completa sobre los recursos
de transición. Estas incertidumbres, lejos de ser
menores, afectan la confianza en la gestión actual y
proyectan dudas sobre el futuro del aeropuerto.
El Gobierno Nacional optó por no renovar la concesión
con Aerocali, que venía operando con estándares recono-
cidos, lo que abre un debate inevitable sobre los criterios
que guiaron ese cambio. En ese sentido, la discusión no
puede quedarse en lo ideológico, pues la eficiencia y la
calidad del servicio deben ser el eje de cualquier decisión
pública.
Aunque la Aeronáutica Civil defendió su gestión con
cifras de inversión y aseguró que la operación se
mantiene sin interrupciones, esto no elimina las preocu-
paciones.
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Es de aplaudir que, en
esta ciudad del ruido,
se lleve a cabo un festi-

val de este nivel. Y, en ese sen-
tido, se debe reconocer a la
alcaldía actual este logro que,
en el primer trimestre del
año, alcanza un encuentro de
música selecta para el deleite

de la caleñidad y de los visitantes que estarán,
por estos días, en la sultana del Valle que- insisto-
debe atemperarse a su mayoría de edad: distrito
especial cultural.

Los grupos que hacen parte de la agenda cul-
tural, tienen la esencia de lo clásico.

Me emociona saber que a Tamborimba le
brindan el espacio que merece en este festival,
dando el recital de apertura. Incluso, considero,
que debería incluirse en otros festivales popu-
lares, para que demuestre la versatilidad de sus
músicos, interpretando salsa, rock, jazz, música
del Pacífico.

Cali merece tener estos repertorios clásicos,
sabiéndose de su tradición en esta categoría de

música, teniendo como templos la sala Antonio
María Valencia de la Universidad de bellas artes
y el teatro Municipal “Enrique Buenaventura”.

Inexplicablemente no entiendo cómo no
incluyen en los espacios de circulación al teatro
“Jorge Isaacs”, que es un bien de interés cultural
(BIC) donde Cali ha tenido gran historia del
teatro, música, cine incluso; y es muy grato asis-
tir porque está ubicado en un lugar inigualable al
lado de la iglesia de la Ermita y el bulevar del río.

Son varios días de este majestuoso festival.
Más de una semana de intensa música clásica (24
de marzo al 5 de abril) en diferentes espacios de
la ciudad y lo mejor, en la zona rural. Es decir,
Cali se viste de gala con este selecto repertorio
musical, tan necesario para conjurar los malos
espíritus que desean que a esta capital tan
importante le vaya mal.

Los caleños y visitantes tendrán una agenda
exclusiva, bien elaborada, para su deleite y que
no se diga que Cali es solo salsa. Cali es clásica,
poética, literaria y baila’ora.

Lea la columna completa en www.occidente.co

MI COLUMNA

II Festival de música clásica

LLaa  ssiittuuaacciióónn  ddeell  BBoonniillllaa  AArraaggóónn  eexxiiggee
aacccciioonneess  uurrggeenntteess  yy  ddeecciissiioonneess  eessttrraattééggiiccaass

iinnmmeeddiiaattaass..

Alerta aeropuerto

L

LEONARDO
MEDINA PATIÑO



Foto: Nasa

La NASA lanzó con
éxito este miércoles la
misión Artemis II,

marcando el regreso de una
tripulación humana a la
órbita de la Luna por
primera vez desde 1972, en
un hecho que reactiva la
exploración tripulada del
espacio profundo.

El despegue se produjo a
las 6:24 p. m. hora local (5:24
p. m. en Colombia), cuando
el cohete Space Launch
System (SLS) puso en mar-
cha la nave Orión, en una
operación que se siguió a
nivel global tras varios días
de expectativa desde el 30 de
marzo.

La misión Artemis II rep-
resenta el primer vuelo trip-
ulado del programa Artemis
y se convierte en el inicio de
una nueva fase en la estrate-
gia de la NASA para estable-
cer una presencia sostenida
en la Luna.

El lanzamiento se realizó
bajo condiciones meteo-
rológicas favorables del 80%
y superó un ajuste técnico de
último minuto en el sistema
de comunicación, que fue
resuelto antes de la fase
final.

Una misión clave
A diferencia de Artemis I,

que fue un vuelo sin tripu-
lación, Artemis II transporta
a cuatro astronautas en un
viaje de aproximadamente
10 días alrededor de la Luna.

El objetivo principal con-
siste en comprobar que la
nave Orión puede garantizar
la vida y seguridad de los
astronautas en el espacio
profundo, fuera de la protec-
ción de la Tierra.

Durante la misión, la
tripulación realizará prue-
bas manuales de nave-
gación, evaluará sistemas de
comunicación por láser de
alta velocidad y verificará el
funcionamiento del soporte
vital, incluyendo oxígeno y
control de temperatura.

El cumplimiento de estos
objetivos permitirá definir
la viabilidad de Artemis III,
misión proyectada para 2027
que llevará nuevamente a
humanos a la superficie
lunar, incluyendo a la
primera mujer en llegar al
Polo Sur de la Luna.

Tripulación
La misión Artemis II está

conformada por cuatro
astronautas: Reid Wiseman,
Victor Glover y Christina
Hammock Koch, de la
NASA, y Jeremy Hansen, de
la Agencia Espacial Cana-
diense.

Reid Wiseman asume el
rol de comandante. Cuenta
con experiencia en la
Estación Espacial Interna-
cional, donde permaneció
165 días y realizó dos cami-
natas espaciales, además de
haber sido jefe de la Oficina
de Astronautas.

Victor Glover participa
como piloto en su segundo
vuelo espacial, tras su expe-
riencia en la misión Crew-1
de SpaceX, en la que per-
maneció 168 días en órbita y
realizó cuatro caminatas
espaciales.

Christina Hammock
Koch actúa como especial-
ista de misión y registra uno
de los hitos más relevantes
en la exploración espacial
reciente, al haber completa-

do el vuelo continuo más
largo realizado por una
mujer, con 328 días en la
Estación Espacial Interna-
cional.

Jeremy Hansen, tam-

bién especialista de misión,
realizará su primer vuelo al
espacio y se convertirá en
el primer canadiense en
viajar a las cercanías de la
Luna.

DIARIO OCCIDENTE,  sábado 4-domingo 5-lunes 6 de abril de 2026 5TENDENCIAS

Artemis II despegó con tripulación: los
humanos vuelven a la Luna tras más de 50 años

■ La nave lleva cuatro astronautas

Un nuevo capítulo
El lanzamiento de Artemis II, con tripulación a bordo rumbo a
la órbita lunar por primera vez desde 1972, marca un punto de
inflexión en la exploración espacial contemporánea.
La misión no solo valida décadas de desarrollo tecnológico,
sino que redefine el camino hacia una presencia humana
sostenida en la Luna y futuras expediciones más allá del
entorno terrestre.

La misión Artemis II marca el regreso de astronautas a la órbita
lunar tras más de medio siglo.



Foto: Alcaldía de Cali

La Orquesta Sinfónica Infantil y
Juvenil de Siloé emocionó a los
asistentes en la parroquia de

San Cayetano durante el II Festival de
Música Clásica de Cali, que se realiza
en Semana Santa hasta el 5 de abril.

El concierto, realizado el lunes 30 de
marzo de 2026, reunió a niños, jóvenes
y adultos que respondieron con aplau-
sos a cada interpretación de esta agru-
pación caleña, que completa 18 años de
formación musical en la Comuna 20.

El evento hizo parte de la progra-
mación del festival, que durante varios
días lleva la música académica a dis-
tintos escenarios de la ciudad, con
conciertos gratuitos y descentraliza-
dos.

En la parroquia, el repertorio per-
mitió un recorrido por compositores
clásicos y sonidos tradicionales, en
una noche que combinó música, comu-
nidad y participación ciudadana.

Un proceso en 
el territorio

La directora del proyecto, Leslie
Ortiz, explicó que la orquesta surgió
hace 18 años como un proceso formati-
vo en el territorio, inicialmente enfoca-
do en la enseñanza de instrumentos
como el violonchelo y el violín.

“Nosotros entramos al territorio
desde hace 18 años. El otro director
Alejandro y yo, empezamos como pro-
fesores de violonchelo y de violín y a
medida que va pasando el tiempo nos
involucramos más con la dirección de
los niños. Veníamos pasando los años y
algunos chicos, cuando ya terminaban
su formación de la escuela, se iban y
tuvieron otros proyectos de vida. Pero
desde el año pasado, a partir de la fun-
dación, les interesó de nuevo tener otra
vez a esos chicos que alguna vez
pertenecieron a la orquesta. Esa es la
que hoy, junto con algunos chicos de los
más avanzados, formaron esta gran
orquesta para estar el día de hoy aquí”,
contextua-lizó Ortiz.

El proceso reúne actualmente a
jóvenes en distintos niveles de forma-

ción, incluidos antiguos integrantes
que regresaron para fortalecer la agru-
pación.

Música y transformación
social

La iniciativa busca impactar a
cerca de 600 niños, niñas y adoles-
centes, con un enfoque que combina
formación artística y desarrollo social
en una de las zonas más representati-
vas de Cali.

“No solamente nos enfocamos en
ser formadores de músicos. Antes de
eso, tenemos nuestra parte social, for-
marlos como personas que puedan
ayudar a otros en la sociedad y desde
su propia experiencia”, señaló Ortiz.

Para los integrantes, el festival rep-
resenta una oportunidad de mostrar su
trabajo y acercar la música clásica a
públicos diversos.

“También llegamos a las personas
que quizá no son muy amantes de este
tipo de música, pero les agrada al
escucharnos después de las presenta-
ciones y a nosotros también nos emo-
ciona mucho expresar lo que somos y
sentimos a través del instrumento”,
comentó Frederman Sierra, quien
lleva 17 años en el proceso.

Reacciones del público
El concierto también generó reac-

ciones entre los asistentes, quienes
destacaron el impacto cultural y social
de la presentación.

Leonardo Gasca consideró que la
participación de jóvenes en este tipo
de espacios refleja nuevas dinámicas
culturales en la ciudad. “Fue espec-
tacular y, sobre todo, ver a jóvenes
tocando esa música que solamente la
escuchan algunas personas.
Entonces es una tendencia muy
interesante que los jóvenes también
estén incursionando en la música
clásica”, expresó.

Cristian Suárez resaltó el papel de
la música como herramienta de expre-
sión y construcción social. “Permite
explorar esos otros lenguajes, esas
otras formas y que le aporten a la con-
strucción de paz de la ciudad, del país.
Eso no tiene precio y lo dejo en
inspiración”, indicó.

Por su parte, Ruby Paz destacó el
impacto en la juventud del sector.
“Ojalá, Dios quiera, sigan preparando
más niños y más jóvenes para traer
esta recreación a todos”, afirmó.

La presentación de la Orquesta
Sinfónica Infantil y Juvenil de Siloé en
el II Festival de Música Clásica de Cali
evidenció cómo la música trasciende el
escenario y se convierte en una he-
rramienta de integración social en la
ciudad.
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Orquesta Sinfónica de Siloé emociona
el II Festival de Música Clásica de Cali

■ Concierto en San Cayetano refleja el poder social de la música

Niños y jóvenes de Siloé emocionaron al público durante concierto en la parroquia de San Cayetano.



JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA Carrera 29 Nº 22-43 PALMIRA AVISO
DE REMATE. PROCESO: EJECUTIVO DEMAN-
DANTE: MILTON FABIÁN MOLINA ZULUAGA Y
OTRA DEMANDADO: ARBEY RAMÍREZ
RADICACIÓN: 76 520 3103 004-2012-00253-00
EL JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMI-
RA Correo:
J04ccpalmira@cendoj.ramajudical.gov.co HACE
SABER. Que en el proceso de la referencia se
señaló el próximo martes 21 de abril a partir de
las 9:30 am para que tenga lugar la diligencia de
remate del bien inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria Nº 378-74973, la cual se
verificará de forma híbrida, esto es, presencial y
virtual a través de la plataforma Microsoft
Teams, en el siguiente LINK:
https://teams.microsoft.com/meet/2596414733
6380?p=mTrM2oJ2PaLOabGIQX Conforme el
inciso tercero del artículo 448 del CGP se fija
como base de la licitación la suma de
$94'537.595, correspondiente al 70% del
avalúo. Las posturas electrónicas deberán
enviarse de forma exclusiva a través de mensaje
de correo a la cuenta electrónica institucional
J04ccpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co, el
cual deberá indicar en el asunto número de rad-
icación del proceso. La postura electrónica y
todos sus anexos, debe remitirse en un solo
mensaje con un único archivo PDF protegido con
contraseña que solo deberá informarse al juez
cuando se le solicite en la audiencia. Este archi-
vo digital deberá denominarse "OFERTA".
ADVERTIR a los interesados en el remate que el
número de cuenta para consignar los dineros a
órdenes del despacho judicial es la Nº
765202031004 de depósitos judiciales del
Banco Agrario de Colombia sucursal Palmira.
Secuestre HILDA MARÍA DURÁN CAICEDO,
quien se ubica el correo electrónico
himadu@hotmail.com, celular Nº 317-4248384.
JOHNNIFER GÓMEZ MORENO Juez. EV25890

AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE BUENAVENTURA VALLE DEL
CAUCA HACE SABER: Que, dentro del proceso
Ejecutivo interpuesto por GLADYS ELENA MON-
TALVO NEIRA contra YENNY MART?NEZ MOS-
QUERA con radicación 76-109-40-03-006-2021-
00204-00, se ha señalado el día VEINTIUNO (21)
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS (2026) A LAS
NUEVE DE LA MANANA (09:00 A.M.), para lle-
var a cabo diligencia de remate del el bien
inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 372-5427 de la oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de
Buenaventura (V.), ubicado en LA VEREDA
LADRILLEROS, CORREGIMIENTO JUANCHACO,
ZONA RURAL DEL DISTRITO DE BUENAVENTU-
RA (V), de propiedad de la demandada YENNY
MART?NEZ MOSQUERA, AVALUADO en la
suma de CIENTO DOS MILLONES TREINTA Y
DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS
($102.032.160). LINDEROS: Lote de terreno
localizado en el corregimiento de Ladrilleros,
Municipio de Buenaventura, valle del cauca, el
cual está ubicado en la parte posterior del
cementerio, con las siguientes medidas: lin-
deros Norte: con lote, Mtrs; Sur: con Aeropuerto
en 105,10 metros; oriente, con aeropuerto en
71,10 (mtrs) y al occidente con terreno de Edison
Sandoval en 63,07 (mtrs), el cual arroja un área
aproximada de 6.377.01 M2. La subasta se ini-
ciará a la hora antes señalada y se cerrará, tran-
scurrida una (01) hora desde el comienzo de la
licitación. La base de la licitación será del 70%
del avalúo dado al bien y postor hábil quien pre-
viamente consigne en el Banco Agrario de esta
ciudad en la cuenta que para tales efectos
posee este despacho el 40% que ordena la ley.
Los interesados deberán presentara través del
Correo electrónico del despacho j06cmbue-
naventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus
ofertas y el depósito previsto en el Artículo 451
del Código General del Proceso, cuando fuere
necesario y atendiendo las directrices de la CIR-
CULAR PCSJC 21-26 sobre el protocolo para la

implementación del "Módulo de Subasta
Judicial Virtual" de fecha 17 de noviembre de
2.021 del Consejo Superior de la Judicatura.
INFORMA TAMBI?N que, la diligencia se
realizará de forma virtual a través del aplicativo
MICROSOFT TEAMS, el cual puede ser descar-
gado en dispositivo móvil, Tablet o computador
personal que cuente con cámara web y micró-
fono, los interesados en asistir deberán ingresar
por el siguiente:
https://teams.microsoft.com//meetup-
join/19%3ameeting_ODNmNTU5NjctYigyMy00
M2U3LWJIYTktMTg3YTBkMWY3MzY3%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2262
2 c b a 9 8 - 8 0 f 8 - 4 1 f 3 - 8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229
d e 5 d d 8 3 - 1 c c 7 - 4 4 2 8 - 9 7 2 a -
cfac8498c8cf%22%7d. Link Expediente:
76109400300620210020400. EV25904

JUZGADOS DE FAMILIA

Aviso de emplazamiento Muerte Presunta por
Desaparecimiento. EL JUZGADO SÉPTIMO DE
FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, CITA Y
EMPLAZA al señor GUILLERMO ROBERTO
SALAZAR GRIEBLING, mayor de edad y vecino
que fue de la ciudad de Cali - Valle, identificado
con cédula de ciudadanía No. 93.375.794, desa-
parecido en la ciudad de Ibagué - Tolima, el día
12 del mes de noviembre del año 2.019, su últi-
mo domicilio fue la ciudad de Cali - Valle, sin
que se tenga conocimiento de su paradero, para
que comparezca a este Despacho Judicial y se
haga parte en el proceso de JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA "DECLARATORIA DE MUERTE
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO" radica-
do No. 760013110007 2024-00455-00, demanda
instaurada por SANDRA MARITZA
HERNÁNDEZ LÓPEZ, por intermedio de apoder-
ado judicial, demanda que fue admitida medi-
ante Auto No. 3027 de fecha 05 de diciembre de
2024. Igualmente, se previene a todas las per-
sonas que tengan conocimiento del paradero del
señor GUILLERMO ROBERTO SALAZAR
GRIEBLING, para que lo comuniquen al JUZGA-
DO SÉPTIMO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE
CALI, ubicado en la carrera 10 No. 12 - 15 del
Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano
Abadía", Horario 8:00 a.m. a 12:00 a.m y de 1:00
p.m. a 5:00 p.m. correo electrónico:
j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De con-
formidad con el numeral 1º. del artículo 584 del
C.G.P. en concordancia con el artículo 97 del C.
C., se ordena la publicación un (1) día domingo
en uno de los periódicos de mayor circulación en
la capital de la República, y en un periódico de
amplia circulación en el último domicilio conoci-
do del ausente y en una radiodifusora con sin-
tonía en ese lugar. Todas por 3 veces con inter-
valos mayores de 4 meses, a partir de la primera
publicación. Interesado. EV25893

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO
DE CALI EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE
INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS
SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRESENTE
EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE
LA CAUSANTE MARIA NELCY USECHE C.C. No.
38.973.380, QUIEN FALLECIÓ EN CALI, EL DÍA
01 DE MAYO DE 2013, CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI.
ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARÍA, MEDIANTE ACTA No. 16 DE FECHA
VEINTISIETE (27) DE MARZO DE 2026, SE ORDE-
NA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN
UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIM-
IENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDE-
NANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE
DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA
HOY TREINTA (30) DEL MES DE MARZO DE
2026, SIENDO LAS 8 AM HORAS. EL NOTARIO
SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA NOTARIO TER-
CERO DEL CIRCULO DE CALI. NOTA DE DESFI-
JACION: SE DESFIJA EL PRESENTE, HOY

QUINCE (15) DE ABRIL DEL 2026, SIENDO LAS
5:00 PM. EV25877

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO
DE CALI EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE
INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS
SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRESENTE
EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE
LA CAUSANTE MARIA NURY USECHE C.C. No.
38.443.081, QUIEN FALLECIÓ EN CALI, EL DÍA
08 DE MAYO DE 2022, CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI.
ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 17 DE FECHA
VEINTISIETE (27) DE MARZO DE 2026, SE ORDE-
NA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN
UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIM-
IENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDE-
NANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE
DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA
HOY TREINTA (30) DEL MES DE MARZO DE
2026, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA
NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI.
NOTA DE DESFIJACION: SE DESFIJA EL PRE-
SENTE, HOY QUINCE (15) DE ABRIL DEL 2026,

SIENDO LAS 5:00 PM. EV25877

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL
CIRCULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas
personas que se crean con derechos a intervenir
dentro del trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE: LUIS ANGEL
FERNANDEZ, quien se identificó en vida con la
cédula de ciudadanía Nos. 2.443.721; falleció en
la ciudad de Cali-Valle, el día 27-06-2016,
teniendo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios en la ciudad de Cali-Valle,
debidamente registrada su defunción en el
indicativo serial No. 08923716 de la Notaría 22
de Cali-Valle, para que se hagan presentes den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto en el periódico. El
respectivo trámite fue aceptado en esta Notaría
mediante ACTA No. 016/2026 DEL 30 DE
MARZO DE 2026. En cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se
ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico de amplia circulación y en una radiodifu-
sora local, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. Se fija el presente EDICTO hoy 31
DÍAS DEL MES DE MARZO 2026, a las 8:am. LA
NOTARIA MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI -
ENCARGADA. EV25895

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL

CIRCULO DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas
personas que se crean con derechos a intervenir
dentro del trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
INTESTADA DE EL(LA) CAUSANTE: ZULEIMA
QUIÑONES GRUESO, identificada en vida con la
cédula de ciudadanía número 36.810.914, quien
falleciera en Cali el día 24 de Julio de 2021, en
su estado civil de soltera SIN unión marital de
hecho, siendo el lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios la ciudad de
Cali - Valle, registrada su defunción en la notaría
13 del círculo de Cali, en el indicativo serial
06848679, de fecha 26 de julio de 2021, para
que se hagan presentes dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico. El respectivo trámite fue
aceptado en esta Notaría mediante ACTA No.
015/2026 DEL 27 DE MARZO DE 2026. En
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o del
Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de
este edicto en el periódico de amplia circulación
y en una radiodifusora local, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. Se fija el pre-
sente EDICTO hoy 28 DÍAS DEL MES DE MARZO
2026, a las 9:am. LA NOTARIA MARIA VICTORIA
GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCU-
LO DE CALI - ENCARGADA. EV25894

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES
RAFAEL CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-
3 EMPLAZA: A todas las personas que se con-

sideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (la, los) causante HUGO EDUARDO VILLAR-
REAL DIAZ, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 12.972.548, quien
falleció el 10 de agosto de 2020 en Santiago de
Cali, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue Santiago de Cali D.E., acepta-
do el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta número 60 de fecha 30 de marzo de
2026. Se ordena la publicación de este edicto en
el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o
del Decreto 902 de 1988, ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se
fija hoy treinta (30) de marzo de 2026 a las 8:30
a.m. ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ
NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGA-
DO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV25909

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES
RAFAEL CARDONA MONTOYA NIT: 16.589.986-
3 EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (la, los) causante MARIA BIBIANA DUQUE
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Juzgados de Familia



CASTAÑO, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 31.473.203, quien
falleció el 10 de septiembre de 2020 en
Santiago de Cali, cuyo último domicilio y asien-
to principal de sus negocios fue Santiago de Cali
D.E., aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 62 de fecha 31
de marzo de 2026. Se ordena la publicación de
este edicto en el periódico y en la Radio difuso-
ra local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Articulo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy treinta y uno (31) de
marzo de 2026 a las 8:30 a.m. ANDREA MILENA
GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A)
(21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIA-
GO DE CALI. EV25908

OTROS

EDICTO- El señor OSCAR NARVÁEZ GUZMÁN
identificado con la C.C. No 6.374.641 de Palmira
informa que la Sra. María Cecilia Morales de
Narváez quien en vida se identificaba con la C.
C. No 29643902 de Palmira falleció el día 10 de
marzo del 2026, quien era pensionada del
departamento del Valle del Cauca. El señor
Oscar Narváez Guzmán se ha presentado en su
condición de esposo a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Quienes se crean
con igual o mejor derecho favor presentarse en
la Secretaria de Educación Departamental,
Gobernación del Valle del Cauca Piso 7 área de
prestaciones sociales, dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de este aviso. SEGUNDO
AVISO 5 DE ABRIL DE 2026. EV25745

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras Regional Valle
Centro Zonal Centro RESERVADA. DEFENSORIA
DE FAMILIA, Cali Valle, veintisiete (27) de Marzo
de Dos mil veintiséis (2026) HA: 1110305099
SIM: 317128839 LA SUSCRITA DEFENSORA DE
FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR, CENTRO ZONAL CEN-
TRO DE LA REGIONAL VALLE CITA Y EMPLAZA.
Al señor YOSNAN MORALES JIMENEZ, Mayor
e identificado con la C.C. NO. 1107087652 (Sin
más datos), en calidad de padre de la niña,
ANTHONELLA MORALES TABORDA, de 6 años,
para que se presente al centro zonal centro,
dentro de los cinco días siguientes a la fecha,
ubicado en la Avenida 1 Norte No. 7 N-41 Barrio
centenario de Cali Valle, y manifieste si concede
o niega el permiso de SALIDA DEL PAIS, de su
hija, quien viajara con destino al país de ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA (ORLANDO), en plan

de vacaciones. Se advierte al señor YOSNAN
MORALES JIMENEZ, en calidad de padre de la
niña, que, si no comparece dentro del término
fijado, la Defensora de familia procederá a otor-
gar el permiso, previo cumplimiento de los
tramites establecidos en el artículo 110 de la ley
1098 de 2006 modificado por la ley 1878 de
2018. El presente edicto se fija en un lugar visi-
ble de la Defensora de familia y se entrega
copia del mismo a la parte interesada para que
sea publicado por una sola vez en un diario de
amplia circulación nacional, de conformidad con
lo establecido en el inciso 5 del artículo 110 de
norma en cita. Dado en Cali, Valle, a los vein-
tisiete (27) días del mes de Marzo de Dos mil
veintiséis (2026). LA DEFENSORA DE FAMILIA,
ANGELA YANETH VELASQUEZ DIAZ. EV25869

Superintendencia de Notariado y Registro OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL
CAUCA EDICTO EMPLAZATORIO  Artículo 23 de
la Ley 2044 de 2020. El Registrador de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali,
Departamento de Valle del Cauca, en cumplim-
iento de las facultades otorgadas por los artícu-
los 20, 21 y siguientes de la Ley 2044 de 2020,
reglamentada mediante Resolución No. 09176
de 30 de octubre de 2020 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro,
emplaza a los terceros interesados que se con-
sideren con igual o mayor derecho, dentro la
actuación administrativa Expediente 2026-
ORIP173-170.1.173-35--1683, que trata de la
solicitud realizada por la Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali- Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y
Servicios, mediante oficio radicado
202541810100020821 de fecha 2025-08-04 y
oficio No. 202641810100006101 de fecha 2026-
03-19, solicita "(…) la expedición de la resolu-
ción administrativa que sirva de título a favor del
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali,
del inmueble destinado al uso público Vía
Pública denominada Calles 13 (Avenida
Pasoancho) entre carreras 70 y 72 del barrio
Portales Nuevo Rey Comuna 17 Área de
6.431.13 M2 (…)" área que hace parte del folio
de mayor extensión 370-32016, para que dentro
de los cuarenta y cinco (45) días hábiles sigu-
ientes a la fijación, publicación o emisión del
último aviso puedan oponerse a la expedición
de la resolución que decide la titulación y orde-
na el registro del derecho de dominio a favor de
la entidad oficial o ente territorial, aportando
documentos y medios probatorios a que haya

lugar (Art. 23 de la Ley 2044 de 2020 y Art. 7 de
la Resolución No. 09176 de 2020 SNR). PROCE-
SO ADMINSITRATIVO 2026-ORIP173-
170.1.173-35-1683. RADICADO DE ENTRADA
SNR2025ER-188568-2 y SNR2026ER-078700-2.
FECHA DE SOLICITUD 2025-08-04 y 2026-03-20.
SOLICITANTE Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de Cali. NIT. 890.399-011-3. REPRE-
SENTANTE LEGAL ALVARO ALEJANDRO EDER.
OBJETO DE LA SOLICITUD Titulación de predios
de uso público a favor Municipio de Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de, Vía
Pública denominada Calles 13 (Avenida
Pasoancho) entre carreras 70 y 72 del barrio
Portales Nuevo Rey Comuna 17 Área de
6.431.13 M2 (…)" folio de matrícula inmobil-
iaria de mayor extensión 370-32016  (Art. 21 de
la Ley 2044 de 2020). FOLIO DE MATRÍCULA DEL
PREDIO 370-32016. CÉDULA CASTAS-
TRAL DEL PREDIO Número Predial
Nacional: NO. DIRECCIÓN predio de uso público
Vía Pública denominada Calles 13 (Avenida
Pasoancho) entre carreras 70 y 72 del barrio
Portales Nuevo Rey Comuna 17 Área de
6.431.13 M2 - Folio de Mayor Extensión 370-
32016. ÁREA Y LINDEROS: Lindero Norte: Punto
inicial: A1 Este: 1059916,9891 con Norte:
867015,122236 y punto final A2 Este:
1059946,76569 Norte: 867012,831611,
Longitud: 29,88 m, Colindando con la misma
Calle 13. Lindero Sur: Punto inicial: A6 Este:
1059932,60029 con Norte: 866801,988738 y
punto final A7 Este: 1059902,69303 Norte:
866803,97552, Longitud:  29,97 m colindando
con la misma Calle 13. Lindero Este: Punto ini-
cial: A2 Este: 1059946,76569 Norte:
867012,831611 y punto final A6 Este: Este:
1059932,60029 con Norte: 866801,988738,
Longitud: 211,32 m Colindando con las man-
zanas de ID 17820025, 17820007. Lindero
Oeste: Punto inicial: A7 Este: 1059902,69303
con Norte: 866803,975519999 y punto final A1
Este: 1059917,05865422 Norte:
867017,548756108, Longitud: 214,05 m
Colindando con las manzanas de ID 17850008 y
17830003 y los predios identificados con
número predial K070100030000 y
K071300140000. PROPIETARIOS
NO. OCUPANTES Municipio de Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de, vía
publica. FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA
Registrador Principal Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali. Fijación:
_______    (____) DE 2026 Desfijación:
______ (___) DE 2026. EV24519

Superintendencia de Notariado y Registro OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL
CAUCA EDICTO EMPLAZATORIO Artículo 23 de
la Ley 2044 de 2020. El Registrador de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali,
Departamento de Valle del Cauca, en cumplim-
iento de las facultades otorgadas por los artícu-
los 20, 21 y siguientes de la Ley 2044 de 2020,
reglamentada mediante Resolución No. 09176
de 30 de octubre de 2020 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro,
emplaza a los terceros interesados que se con-
sideren con igual o mayor derecho, dentro la
actuación administrativa Expediente 2026-
ORIP173-170.1.173-35--1679, que trata de la
solicitud realizada por la Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
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CCOOMMEERRCCIIAALLIIZZAADDOORRAA  CCAALLLLEE  YY  CCIIAA..  SS..  EENN  CC..  SS
Informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T, los herederos, del señor
FFAARRNNAABBII  SSAALLDDAARRRRIIAAGGAA,,  QEPD, quien en vida se identificó con C.C. Nro. 16.753.999,
laboró en la Empresa CCOOMMEERRCCIIAALLIIZZAADDOORRAA  CCAALLLLEE  YY  CCIIAA..  SS..  EENN  CC..  SS., identificada con
NIT Nro. 815.001.419-3 como operario, falleció el día 19 de febrero de 2026.
Las personas que se consideren con derecho, deben presentarse al departamento de
Recursos Humanos de la empresa COMERCIALIZADORA CALLE Y CIA. S. EN C. S,
Ubicada en Calle 8 # 20-15 Barrio Santa Bárbara, El Cerrito Valle del Cauca.
Para el efecto antes mencionado deberán presentarse con el documento de identi-
dad original y documentación idónea que acredite el vínculo que ostente con el tra-
bajador fallecido (registro civil de nacimiento, registro civil de matrimonio,
declaración extra juicio, sentencia judicial) dentro de los treinta días siguientes a esta
publicación.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO                                AABBRRIILL  0044  DDEE  22002266

AAVVIISSOO  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN
Juan Carlos Sardi Plata, Jaime Piedrahita Plata y María del Rosario
Carvajal Cabal, obrando calidad de Liquidadores de la IINNSSTTIITTUUCCIIOONN
SSAANN  JJOOSSÉÉ  ––  EENN  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN, identificada con NIT 890.304.058-1, nos
permitimos informar a los posibles acreedores de la entidad que ésta
se encuentra en trámite de liquidación como consecuencia de la
decisión de dar curso a la misma, adoptada por su Junta Directiva
mediante Acta No. 713 del 03 de noviembre de 2025, debidamente rad-
icada ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional
Valle del Cauca.
Los interesados que pretendan hacer valer sus derechos en el trámite
de liquidación, pueden presentar sus solicitudes demostrando la exis-
tencia de las acreencias a su favor en orden a la ley y dentro del tér-
mino legal en:
Dirección: Calle 12 No. 24 90 Colseguros
Correo: info@institucionsanjose.org
LLooss  lliiqquuiiddaaddoorreess

CCOOMMEERRCCIIAALLIIZZAADDOORRAA  CCAALLLLEE  YY  CCIIAA..  SS..  EENN  CC..  SS
Informa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T, los herederos, del señor JJHHEEII--
NNEERR  AALLEEJJAANNDDRROO  GGIILL  CCAAIICCEEDDOO,, QEPD, quien en vida se identificó con C.C. Nro.
1.007.555.647, laboró en la Empresa CCOOMMEERRCCIIAALLIIZZAADDOORRAA  CCAALLLLEE  YY  CCIIAA..  SS..  EENN  CC..  SS..,,
identificada con NIT Nro. 815.001.419-3 como operario, falleció el día 25 de enero de
2026.
Las personas que se consideren con derecho, deben presentarse al departamento de
Recursos Humanos de la empresa COMERCIALIZADORA CALLE Y CIA. S. EN C. S,
Ubicada en Calle 8 #20-15 Barrio Santa Bárbara, El Cerrito Valle del Cauca.
Para el efecto antes mencionado deberán presentarse con el documento de identidad
original y documentación idónea que acredite el vínculo que ostente con el trabajador
fallecido (registro civil de nacimiento, registro civil de matrimonio, declaración extra
juicio, sentencia judicial) dentro de los treinta días siguientes a esta publicación.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO                                AABBRRIILL  0044  DDEE  22002266

LLAA  CCOOOOPPEERRAATTIIVVAA  DDEE  VVIIGGIILLAANNCCIIAA  YY  SSEEGGUURRIIDDAADD  CCAALLIIMMAA

""CCOOOOVVIISSCCAALL  CCTTAA""
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 212 del C.S.T. que el señor MMEEDDIINNAA
SSUUAARREEZZ  GGUUSSTTAAVVOO  AADDOOLLFFOO identificado con C.C. 94.401.032 expedida en Cali Valle, fa-
lleció el día 19 de febrero de 2026. Quienes se crean con derecho a reclamar sus presta-
ciones sociales favor presentarse en nuestras oficinas  en la dirección calle 39 # 11 D -
19 B/Chapinero, para que hagan valer sus derechos dentro de los 30 días siguientes a la
publicación de este aviso.

SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO                                      AABBRRIILL  0044  DDEE  22002266      

CCOOOOPPEERRAATTIIVVAA  IINNTTEEGGRRAALL  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA
PPRRAADDOOSS  DDEELL  SSUURR  LLTTDDA.

Domiciliada en Cali, en la carrera 8 # 10-56 oficina 403, de conformidad con lo prescrito
en la ley, hace saber que la señora SSAAUULLIIAA  VVAALLDDEERRRRAAMMAA  FFEEIIJJOOOO, con C.C. 29.102.407,
pertenecía a la cooperativa en calidad de asociado, falleció en Cali el día 26 de febrero
de 2026. Las personas que se crean con derecho deben presentarse a la dirección
anunciada dentro de los 30 días siguientes a esta publicación con el fin de acreditar su
derecho.
UUNNIICCOO  AAVVIISSOO              AABBRRIILL  0044  DDEE  22002266

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  EELL  AAVVIISSOO
PPOORR  PPÉÉRRDDIIDDAA  DDEE  CCDDTT

Yo YYIISSTTHHEERR  KKAATTHHEERRIINNEE  SSIILLVVAA
CCUUEERROO con C.C. No. 1.113.646.140,
notifico al público en general y/o
interesados, que en la ciudad de
PALMIRA y mediante los trámites pre-
vistos  en el artículo 398 del Código
General del Proceso solicito la can-
celación y reposición del siguiente
Título Valor expedido por el BBAANNCCOO
CCAAJJAA  SSOOCCIIAALL, el cual se encuentra en
estado de Extravió. El titulo Valor cuen-
ta con las siguientes características:
TTiittuullaarr:: YISTHER KATHERINE SILVA
CUERO
DDooccuummeennttoo  ddee  iiddeennttiiddaadd:: 1.113.646.140
DDiirreecccciióónn  OOffiicciinnaa  SSeeddee  ddeell  TTííttuulloo
VVaalloorr:: Calle 30 # 27 - 46
TTiippoo  ddee  TTííttuulloo  VVaalloorr:: CDT VARIABLE
NNúúmmeerroo  ddeell  TTííttuulloo  VVaalloorr:: 25500279440
FFeecchhaa  ddee  AAppeerrttuurraa:: 24/04/2017
Feecchhaa  ddee  VVeenncciimmiieennttoo:: 24/04/2024
FFeecchhaa  ddee  RReennoovvaacciióónn::  24/04/2023
Plazo: 360
VVaalloorr  ddee  AAppeerrttuurraa:: 2.131.387
Por lo anterior, se solicita al público
abstenerse de efectuar cualquier
operación comercial con el Título
Valor objeto del presente aviso. Si
alguien se opone a esta publicación
por favor presentarse  en la Oficina
Sede  del Título Valor enunciado.

PPÉÉRRDDIIDDAA  DDEE  CCDDTT

SSEE  AAVVIISSAA

Al público en general que me-
diante los trámites previstos en
el artículo 398 del Código
General del proceso se solicita
cancelación y reposición de los
siguientes título valor extravia-
do, CDT No. 995434 valor
$ 11.500.000, De BANCO PICHIN-
CHA, nombre de DDAAVVAALLOOSS
CCLLEEMMEENNTTIINNAA  AANNAAIISS C.C.
38984413, y beneficiarios con
condición (o) AREVALO DAVA-
LOS MARIBEL C.C. 31997093,
AREVALO DAVALOS DINORA
C.C. 66772859, AREVALO BONI-
LLA JOSE IGNACIO C.C.
14436711. Favor abstenerse de
negociar. Si alguien tiene algún
reclamo, hacerlo saber al Banco
Pichincha of. AV 6ª 20N 67 en la
ciudad de Cali, dentro de los 10
días siguientes a la publicación
de este aviso.

NOTA: LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ENCUENTRA EN NUESTRA EDICIÓN VIRTUAL DEL 31 DE
MARZO DE 2026 - www.occidente.co

Otros



Servicios de Santiago de Cali- Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y
Servicios, mediante oficio radicado
202541810100020831 de fecha 2025-08-04 y
oficio radicación 202641810100006111 de
fecha 2026-03-19, solicita "(…) la expedición de
la resolución administrativa que sirva de título a
favor del Distrito Especial, Deportivo, Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago
de Cali, del inmueble destinado al uso público
Vía Pública denominada Calle 13 A-1 entre
Carreras 70 y 72 del barrio Portales Nuevo Rey
de la Comuna 17 con un área de 1.795.73 M2
(…)" área que hace parte del folio de mayor
extensión 370-32016, para que dentro de los
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la
fijación, publicación o emisión del último aviso
puedan oponerse a la expedición de la resolu-
ción que decide la titulación y ordena el registro
del derecho de dominio a favor de la entidad ofi-
cial o ente territorial, aportando documentos y
medios probatorios a que haya lugar (Art. 23 de
la Ley 2044 de 2020 y Art. 7 de la Resolución No.
09176 de 2020 SNR). PROCESO ADMINSITRATI-
VO 2026-ORIP173-170.1.173-35-1679. RADICA-
DO DE ENTRADA SNR2025ER-189098-2 y
SNR2026ER-078671-2. FECHA DE SOLICITUD
2025-08-04 y 2026-03-20. SOLICITANTE
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.
NIT. 890.399-011-3. REPRESENTANTE LEGAL
ALVARO ALEJANDRO EDER. OBJETO DE LA
SOLICITUD Titulación de predios de uso público
a favor Municipio de Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de, vía publica Calle 13 A-
1 entre carreras 70 y 72, comuna 17, barrio
Portales Nuevo Rey área de 1.795.73 M2 (…)"
folio de matrícula inmobiliaria de mayor exten-
sión 370-32016  (Art. 21 de la Ley 2044 de 2020).
FOLIO DE MATRÍCULA DEL PREDIO 370-32016.
CÉDULA CASTASTRAL DEL PREDIO Número
Predial Nacional: NO. DIRECCIÓN
predio de uso público Calle 13 A-1 entre carreras
70 y 72, comuna 17, barrio Portales Nuevo Rey
área de 1.795.73 M2 - Folio de Mayor Extensión
370-32016. ÁREA Y LINDEROS: Lindero Norte:
Punto inicial: Punto inicial: C1 Este:
1060156,05178 con Norte: 866982,573151999 y
punto final C2 Este: 1060170,99844 Norte:
866981,277806999, Longitud: 15 m Colindando
con la Carrera 70. Lindero Sur: Punto inicial:
Punto inicial: C3 Este: 1060162,89974 con
Norte: 866862,153957 y punto final C4 Este:
1060147,98234999 Norte: 866863,221232,
Longitud: 15 m colindando con la Carrera 72.
Lindero Este: Punto inicial: C2 Este:
1060170,99844 con Norte: 866981,277806999 y
punto final C3 Este: 1060162,89974 Norte:
866862,153957, Longitud: 119,39 m colindando
con el ID de manzana 17850006. Lindero Oeste:
Punto inicial: C1 Este: 1060156,05178 con
Norte: 866982,573151999 y punto final C4 Este:
1060147,98234999 Norte: 866863,221232,
Longitud: 119,62 m colindando con la manzana
de ID 17850006. PROPIETARIOS NO. OCU-
PANTES Municipio de Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de, vía publica. FRANCIS-
CO JAVIER VELEZ PEÑA Registrador Principal
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali. Fijación: ________    (____) DE 2026
Desfijación: _________ (___) DE 2026.
EV24519

Superintendencia de Notariado y Registro OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL
CAUCA EDICTO EMPLAZATORIO Artículo 23 de
la Ley 2044 de 2020. El Registrador de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali,
Departamento de Valle del Cauca, en cumplim-
iento de las facultades otorgadas por los artícu-
los 20, 21 y siguientes de la Ley 2044 de 2020,
reglamentada mediante Resolución No. 09176
de 30 de octubre de 2020 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro,
emplaza a los terceros interesados que se con-
sideren con igual o mayor derecho, dentro la
actuación administrativa Expediente 2026-
ORIP173-170.1.173-35--1684, que trata de la

solicitud realizada por la Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali- Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y
Servicios, mediante oficio radicado
202541810100020841 de fecha 2025-08-04 y
oficio No. 202641810100006131 de fecha 2026-
03-19 solicita, solicita "(…) la expedición de la
resolución administrativa que sirva de título a
favor del Distrito Especial, Deportivo, Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago
de Cali, del inmueble destinado al uso público
Vía Pública Calles 13 A entre carreras 70 y 72
del barrio Portales Nuevo Rey Comuna 17 Área
de 1.787.70 M2 (…)" área que hace parte del
folio de mayor extensión 370-32016, para que
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles
siguientes a la fijación, publicación o emisión
del último aviso puedan oponerse a la expedi-
ción de la resolución que decide la titulación y
ordena el registro del derecho de dominio a
favor de la entidad oficial o ente territorial, apor-
tando documentos y medios probatorios a que
haya lugar (Art. 23 de la Ley 2044 de 2020 y Art.
7 de la Resolución No. 09176 de 2020 SNR).
PROCESO ADMINSITRATIVO 2026-ORIP173-
170.1.173-35-1684. RADICADO DE ENTRADA
SNR2025ER-188986-2 y SNR2026ER-078714-2.
FECHA DE SOLICITUD 2025-08-04 y 2026-03-20.
SOLICITANTE Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de Cali. NIT. 890.399-011-3. REPRE-
SENTANTE LEGAL ALVARO ALE-
JANDRO EDER. OBJETO DE LA SOLICITUD
Titulación de predios de uso público a favor
Municipio de Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de, Vía Pública Calles 13 A entre car-
reras 70 y 72 del barrio Portales Nuevo Rey
Comuna 17 Área de 1.787.70 M2 (…)" folio de
matrícula inmobiliaria de mayor extensión 370-
32016  (Art. 21 de la Ley 2044 de 2020). FOLIO
DE MATRÍCULA DEL PREDIO 370-32016.
CÉDULA CASTASTRAL DEL PREDIO Número
Predial Nacional: NO. DIRECCIÓN predio de uso
público Vía Pública Calles 13 A entre carreras 70
y 72 del barrio Portales Nuevo Rey Comuna 17
Área de 1.787.70 M2 - Folio de Mayor Extensión
370-32016. ÁREA Y LINDEROS: Lindero Norte:
Punto inicial: Punto inicial: B1 Este:
1060031,59744196 con Norte:
866990,589802464 y punto final B2 Este:
1060046,55524151 Norte: 866989,465421478,
Longitud: 15 m Colindando con la Carrera 70.
Lindero Sur: Punto inicial: B3 Este:
1060038,96157 con Norte: 866870,572201999 y
punto final B4 Este: 1060024,00101 Norte:
866871,659269999, Longitud: 15 m con la
Carrera 72. Lindero Este: Punto inicial: Punto ini-
cial: B2 Este: 1060038,96157 con Norte:
866870,572201999 y punto final B3 Este:
1060038,96157 Norte: 866870,572201999,
Longitud: 119,14 m colindando con el ID de
manzana 17850006. Lindero Oeste: Punto ini-
cial: B1 Este: 1060031,59743999 con Norte:
866990,589801999 y punto final B4 Este:
1060024,00101 Norte: 866871,659269999,
Longitud: 119,17 m con la manzana de ID
17850007. PROPIETARIOS NO. OCUPANTES
Municipio de Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de, vía publica. FRANCISCO JAVIER
VELEZ PEÑA Registrador Principal Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
Fijación: ________    (____) DE 2026
Desfijación: _________ (___) DE 2026.
EV24519

Superintendencia de Notariado y Registro OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL
CAUCA EDICTO EMPLAZATORIO Artículo 23 de
la Ley 2044 de 2020. El Registrador de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali,
Departamento de Valle del Cauca, en cumplim-
iento de las facultades otorgadas por los artícu-
los 20, 21 y siguientes de la Ley 2044 de 2020,
reglamentada mediante Resolución No. 09176
de 30 de octubre de 2020 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro,
emplaza a los terceros interesados que se con-

sideren con igual o mayor derecho, dentro la
actuación administrativa Expediente 2026-
ORIP173-170.1.173-35--1503, que trata de la
solicitud realizada por la Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali- Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y
Servicios, mediante oficio radicado
202541810100020851 de fecha 2025-08-04 y
oficio radicación  202641810100006141 del 19
de marzo de 2026, solicita "(…) la expedición de
la resolución administrativa que sirva de título a
favor del Distrito Especial, Deportivo, Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago
de Cali, del inmueble destinado al uso público
vía publica Calle 13 A-1 con carrera 72, con un
área de 809.77 m2  comuna 17 (…)" área que
hace parte del folio de mayor extensión 370-
32016, para que dentro de los cuarenta y cinco
(45) días hábiles siguientes a la fijación, publi-
cación o emisión del último aviso puedan opon-
erse a la expedición de la resolución que decide
la titulación y ordena el registro del derecho de
dominio a favor de la entidad oficial o ente ter-
ritorial, aportando documentos y medios proba-
torios a que haya lugar (Art. 23 de la Ley 2044 de
2020 y Art. 7 de la Resolución No. 09176 de
2020 SNR). PROCESO ADMINSITRATIVO 2026-
ORIP173-170.1.173-35-1503. RADICADO DE
ENTRADA SNR2025ER-188629-2 y
SNR2026ER-078662-2. FECHA DE SOLICITUD
2025-08-04 y 2026-03-19. SOLICITANTE Distrito

Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.
NIT. 890.399-011-3. REPRESENTANTE LEGAL
ALVARO ALEJANDRO EDER. OBJETO DE LA
SOLICITUD Titulación de predios de uso público
a favor Municipio de Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de, vía publica Calle 13 A-
1 con carrera 72, comuna 17, con un área de
809.77 m2 (…)" folio de matrícula inmobiliaria
de mayor extensión 370-32016  (Art. 21 de la Ley
2044 de 2020). FOLIO DE MATRÍCULA DEL PRE-
DIO 370-32016. CÉDULA CASTASTRAL DEL
PREDIO Número Predial Nacional: NO.
DIRECCIÓN predio de uso público vía publica
Calle 13 A-1 con carrera 72, comuna 17 Barrio
Quintas de Don Simón con un área de 809.77
m2- Folio de Mayor Extensión 370-32016. ÁREA
Y LINDEROS: Lindero Norte: Punto inicial: Punto
inicial: C5 Este: 1060146,50027 con Norte:
866841,300316 y punto final C6 Este:
1060161,46068 Norte: 866840,211185,
Longitud: 15 m Colindando con la Carrera 72.
Lindero Sur: Punto inicial: Punto inicial: C7 Este:
1060157,28097 con Norte: 866786,403182 y
punto final C8 Este: 1060142,31841999 Norte:
866787,462506999, Longitud: 15 m Colindando
con el límite del proyecto. Lindero Este: Punto
inicial: C6 Este: 1060161,46068 con Norte:
866840,211185 y punto final C7
Este:1060157,28097 Norte: 866786,403182,
Longitud: 53,97 m colindando con la manzana de

ID 17820002. Lindero Oeste: Punto inicial: C5
Este: 1060146,50027 con Norte: 866841,300316
y punto final C8 Este: 1060142,31841999 Norte:
866787,462506999, Longitud: 53,99 m colindan-
do con la manzana de ID 17820026. PROPIETAR-
IOS NO. OCUPANTES Municipio de Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de, vía
publica. FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA
Registrador Principal Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali. Fijación:
_________    (____) DE 2026 Desfijación:
__________ (___) DE 2026. EV24519

Superintendencia de Notariado y Registro OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL
CAUCA EDICTO EMPLAZATORIO Artículo 23 de
la Ley 2044 de 2020. El Registrador de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali,
Departamento de Valle del Cauca, en cumplim-
iento de las facultades otorgadas por los artícu-
los 20, 21 y siguientes de la Ley 2044 de 2020,
reglamentada mediante Resolución No. 09176
de 30 de octubre de 2020 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro,
emplaza a los terceros interesados que se con-
sideren con igual o mayor derecho, dentro la
actuación administrativa Expediente 2026-
ORIP173-170.1.173-35--1681, que trata de la
solicitud realizada por la Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de

Servicios de Santiago de Cali- Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y
Servicios, mediante oficio radicado
202541810100020861 de fecha 2025-08-04 y
oficio No. 202641810100006161 de fecha 2026-
03-19, solicita "(…) la expedición de la resolu-
ción administrativa que sirva de título a favor del
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali,
del inmueble destinado al uso público Vía
Pública denominada Calle 13 B entre Carreras
70 y 72 del barrio Portales Nuevo Rey, comuna
17 Área de 1.770.12 M2 (…)" área que hace
parte del folio de mayor extensión 370-32016,
para que dentro de los cuarenta y cinco (45) días
hábiles siguientes a la fijación, publicación o
emisión del último aviso puedan oponerse a la
expedición de la resolución que decide la titu-
lación y ordena el registro del derecho de
dominio a favor de la entidad oficial o ente ter-
ritorial, aportando documentos y medios proba-
torios a que haya lugar (Art. 23 de la Ley 2044 de
2020 y Art. 7 de la Resolución No. 09176 de
2020 SNR). PROCESO ADMINSITRATIVO 2026-
ORIP173-170.1.173-35-1681 RADICADO DE
ENTRADA SNR2025ER-188648-2 y
SNR2026ER-078654-2. FECHA DE SOLICITUD
2025-08-28 y 2026-03-20. SOLICITANTE Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.
NIT. 890.399-011-3. REPRESENTANTE LEGAL
ALVARO ALEJANDRO EDER. OBJETO DE LA

9AREA LEGALsábado 4-domingo 5-lunes 6 de abril de 2026

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602)3989514 Cel:3117115778

edictosyavisosdeley.occidente.co

NOTA: LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ENCUENTRA EN NUESTRA EDICIÓN VIRTUAL DEL 31 DE MARZO DE 2026 - www.occidente.co



SOLICITUD Titulación de predios de uso público
a favor Municipio de Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de, Vía Pública denomina-
da Calle 13 B entre Carreras 70 y 72 del barrio
Portales Nuevo Rey, comuna 17 Área de
1.770.12 M2 (…)" folio de matrícula inmobil-
iaria de mayor extensión 370-32016  (Art. 21 de
la Ley 2044 de 2020). FOLIO DE MATRÍCULA DEL
PREDIO 370-32016. CÉDULA CASTASTRAL DEL
PREDIO Número Predial Nacional: NO.
DIRECCIÓN predio de uso público Vía Pública
denominada Calle 13 B entre Carreras 70 y 72
del barrio Portales Nuevo Rey, comuna 17 Área
de 1.770.12 M2 - Folio de Mayor Extensión 370-
32016. ÁREA Y LINDEROS: Lindero Norte: Punto
inicial: D1 Este: 1060255,59771326 con Norte:
866973,946046977 y punto final D2 Este:
1060270,54169999 Norte: 866972,650933,
Longitud: 15 m Longitud: 15 m Colindando con la
Carrera 70. Lindero Sur: Punto inicial: Punto ini-
cial: D3 Este: 1060259,94465 con Norte:
866855,242022 y punto final D4 Este:
1060244,97793 Norte: 866856,308654,
Longitud: 15 m Colindando con la Carrera 72.
Lindero Este: Punto inicial: D2 Este:
1060270,54169999 con Norte: 866972,650933 y
punto final D3 Este: 1060259,94465 Norte:
866855,242022, Longitud: 117,88 m colindando
con el ID de manzana 17840001. Lindero Oeste:
Punto inicial: D1 Este: 1060252,94821 con
Norte: 866974,175664999 y punto final D4 Este:
1060244,97793 Norte: 866856,308654,
Longitud: 118,13 m colindando con la manzana
de ID 17850007. PROPIETARIOS NO. OCU-
PANTES Municipio de Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de, vía publica. FRANCIS-
CO JAVIER VELEZ PEÑA Registrador Principal
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali. Fijación: ________    (____) DE 2026
Desfijación: __________ (___) DE 2026.
EV24519

Superintendencia de Notariado y Registro OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL
CAUCA EDICTO EMPLAZATORIO Artículo 23 de
la Ley 2044 de 2020. El Registrador de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali,
Departamento de Valle del Cauca, en cumplim-
iento de las facultades otorgadas por los artícu-
los 20, 21 y siguientes de la Ley 2044 de 2020,
reglamentada mediante Resolución No. 09176
de 30 de octubre de 2020 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro,
emplaza a los terceros interesados que se con-
sideren con igual o mayor derecho, dentro la
actuación administrativa Expediente 2026-
ORIP173-170.1.173-35--1682, que trata de la
solicitud realizada por la Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali- Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y
Servicios, mediante oficio radicado
202541810100020891 de fecha 2025-08-04 y
oficio No. 202641810100006191 de fecha 2026-
03-19, solicita "(…) la expedición de la resolu-
ción administrativa que sirva de título a favor del
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali,
del inmueble destinado al uso público Vía
Pública Carrera 70 entre Calles 13 y 13 B del bar-
rio Portales Nuevo Rey Comuna 17 Área de
5.840.40 M2 (…)" área que hace parte del folio
de mayor extensión 370-32016, para que dentro
de los cuarenta y cinco (45) días hábiles sigu-
ientes a la fijación, publicación o emisión del
último aviso puedan oponerse a la expedición
de la resolución que decide la titulación y orde-
na el registro del derecho de dominio a favor de
la entidad oficial o ente territorial, aportando
documentos y medios probatorios a que haya
lugar (Art. 23 de la Ley 2044 de 2020 y Art. 7 de
la Resolución No. 09176 de 2020 SNR). PROCE-
SO ADMINSITRATIVO 2026-ORIP173-
170.1.173-35-1682. RADICADO DE ENTRADA
SNR2025ER-188617-2 y SNR2026ER-078732-2.
FECHA DE SOLICITUD 2025-08-04 y 2026-03-20.
SOLICITANTE Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de

Santiago de Cali. NIT. 890.399-011-3. REPRE-
SENTANTE LEGAL ALVARO ALEJANDRO EDER.
OBJETO DE LA SOLICITUD Titulación de predios
de uso público a favor Municipio de Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de, Vía
Pública denominada Carrera 70 entre Calles 13
y 13 B del barrio Portales Nuevo Rey Comuna 17
Área de 5.840.40 M2 (…)" folio de matrícula
inmobiliaria de mayor extensión 370-32016
(Art. 21 de la Ley 2044 de 2020). FOLIO DE
MATRÍCULA DEL PREDIO 370-32016. CÉDULA
CASTASTRAL DEL PREDIO Número Predial
Nacional: NO. DIRECCIÓN predio de uso público
Vía Pública denominada Carrera 70 entre Calles
13 y 13 B del barrio Portales Nuevo Rey Comuna
17 Área de 5.840.40 M2- Folio de Mayor
Extensión 370-32016. ÁREA Y LINDEROS:
Lindero Norte: Punto inicial: Punto inicial: A2
Este: 1059946,76569 con Norte: 867012,831611
y punto final A2' Este: 1060271,91539 Norte:
866988,559395, Longitud: 326,05 m Colindando
con el límite del proyecto. Lindero Sur: Punto ini-
cial: Punto inicial: A3 Este: 1059945,71764 con
Norte: 866996,90606 y punto final D2 Este:
1060270,5417 Norte: 866972,650933, Longitud:
325,73 m colindando con las manzanas de ID
17850005, 17850006 y 17850007 y con las
calles CALLE 13A ENTRE CARRERA 70 y CAR-
RERA 72, CALLE 13A-1 ENTRE CARRERA 70 y
CARRERA 72, CALLE 13B ENTRE CARRERA 70 y
CARRERA 72. Lindero Este: Punto inicial: Punto
inicial: A2' Este: 1060271,91539 Norte:
866988,559395 y punto final D2 Este:
1060270,5417 Norte: 866972,650933, Longitud:
15,96 m colindando con la misma carrera 70.
Lindero Oeste: Punto inicial: A2 Este:
1059946,76569 con Norte: 867012,831611 y
punto final A3 Este: 1059945,71764 con Norte:
866996,90606, Longitud: 15,96 m colindando
con la Calle 13. PROPIETARIOS NO. OCU-
PANTES Municipio de Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de, vía publica. FRANCIS-
CO JAVIER VELEZ PEÑA Registrador Principal
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali. Fijación: ________    (____) DE 2026
Desfijación: __________ (___) DE 2026.
EV24519

Superintendencia de Notariado y Registro OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL
CAUCA EDICTO EMPLAZATORIO Artículo 23 de
la Ley 2044 de 2020. El Registrador de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali,
Departamento de Valle del Cauca, en cumplim-
iento de las facultades otorgadas por los artícu-
los 20, 21 y siguientes de la Ley 2044 de 2020,
reglamentada mediante Resolución No. 09176
de 30 de octubre de 2020 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro,
emplaza a los terceros interesados que se con-
sideren con igual o mayor derecho, dentro la
actuación administrativa Expediente 2026-
ORIP173-170.1.173-35--1684, que trata de la
solicitud realizada por la Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali- Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y
Servicios, mediante oficio radicado
202541810100020901 de fecha 2025-08-04 y
oficio No. 202641810100006201 de fecha 2026-
03-19 solicita, solicita "(…) la expedición de la
resolución administrativa que sirva de título a
favor del Distrito Especial, Deportivo, Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago
de Cali, del inmueble destinado al uso público
Vía Pública Carrera 72 entre Calles 13 y 13C del
barrio Portales Nuevo Rey Comuna 17 Área de
8101.137M2 M2 (…)" área que hace parte del
folio de mayor extensión 370-32016, para que
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles
siguientes a la fijación, publicación o emisión
del último aviso puedan oponerse a la expedi-
ción de la resolución que decide la titulación y
ordena el registro del derecho de dominio a
favor de la entidad oficial o ente territorial, apor-
tando documentos y medios probatorios a que
haya lugar (Art. 23 de la Ley 2044 de 2020 y Art.
7 de la Resolución No. 09176 de 2020 SNR).

PROCESO ADMINSITRATIVO 2026-ORIP173-
170.1.173-35-1685. RADICADO DE ENTRADA
SNR2025ER-189035-2 y SNR2026ER-078694-2.
FECHA DE SOLICITUD 2025-08-28 y 2026-03-20.
SOLICITANTE Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de Cali. NIT. 890.399-011-3. REPRE-
SENTANTE LEGAL ALVARO ALE-
JANDRO EDER. OBJETO DE LA SOLICITUD
Titulación de predios de uso público a favor
Municipio de Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de, Vía Pública Carrera 72 entre Calles
13 y 13C del barrio Portales Nuevo Rey Comuna
17 Área de 8101.137M2 M2 (…)" folio de
matrícula inmobiliaria de mayor extensión 370-
32016  (Art. 21 de la Ley 2044 de 2020). FOLIO
DE MATRÍCULA DEL PREDIO 370-32016
CÉDULA CASTASTRAL DEL PREDIO Número
Predial Nacional: NO. DIRECCIÓN predio de uso
público Vía Pública Carrera 72 entre Calles 13 y
13C del barrio Portales Nuevo Rey Comuna 17
Área de 8101.137M2 M2 - Folio de Mayor
Extensión 370-32016. ÁREA Y LINDEROS:
Lindero Norte: Punto inicial: A4 Este:
1059937,69551 con Norte: 866877,538395 y
punto final A4' Este: 1060303,86247 Norte:
866852,112133, Longitud: 367,08 m, colindando
con la calle 13A1 y colindando con la Calles
13A, 13A-1 y 13 B. Lindero Sur: Punto inicial: A5
Este: 1059935,99763 con Norte: 866855,604011
y punto final A5'' Este: 1060305,41143 Norte:
866830,007523, Longitud: 370,29 m colindando
con las Calles 13A1 y 13B. Lindero Este: Punto
inicial: A4' Este: 1060303,86247 con Norte:
866852,112133 y punto final A5'' Este:
1060305,41143 Norte: 866830,007523,
Longitud: 22 m colindando con la misma carrera
72. Lindero Oeste: Punto inicial: A4 Este:

1059937,69551 con Norte: 866877,538395 y
punto final A5 Este: 1059935,99763 Norte:
866855,604011, Longitud: 22 m colindando con
la calle 13. PROPIETARIOS NO. OCUPANTES
Municipio de Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de, vía publica. FRANCISCO JAVIER
VELEZ PEÑA Registrador Principal Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
Fijación: ________    (____) DE 2026
Desfijación: __________ (___) DE 2026.
EV24519

Superintendencia de Notariado y Registro OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL
CAUCA EDICTO EMPLAZATORIO Artículo 23 de
la Ley 2044 de 2020. El Registrador de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali,
Departamento de Valle del Cauca, en cumplim-
iento de las facultades otorgadas por los artícu-
los 20, 21 y siguientes de la Ley 2044 de 2020,
reglamentada mediante Resolución No. 09176
de 30 de octubre de 2020 expedida por la
Superintendencia de Notariado y Registro,
emplaza a los terceros interesados que se con-
sideren con igual o mayor derecho, dentro la
actuación administrativa Expediente 2026-
ORIP173-170.1.173-35-1680, que trata de la
solicitud realizada por la Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali- Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y
Servicios, mediante oficio radicado
202541810100020871 de fecha 2025-08-04 y
oficio No. 202641810100006181 de fecha 2026-
03-19, solicita "(...) la expedición de la resolu-
ción administrativa que sirva de titulo a favor del
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,

Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali,
del inmueble destinado al uso público Vía
Pública denominada Calle 13 B con Carrera 72
del Barrio Quintas de Don Simón Comuna 17
Area de 807.25 M2 (…) área que hace parte del
folio de mayor extensión 370-32016, para que
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles
siguientes a la fijación, publicación o emisión
del último aviso puedan oponerse a la expedi-
ción de la resolución que decide la titulación y
ordena el registro del derecho de dominio a
favor de la entidad oficial o ente territorial, apor-
tando documentos y medios probatorios a que
haya lugar (Art. 23 de la Ley 2044 de 2020 y Art.
7 de la Resolución No. 09176 de 2020 SNR).
PROCESO ADMINSITRATIVO 2026-ORIP173-
170.1.173-35-1680. RADICADO DE ENTRADA
SNR2025ER-188640-2 y SNR2026ER-079485-2.
FECHA DE SOLICITUD 2025-08-04 y 2026-03-19.
SOLICITANTE Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de Cali. NIT. 890.399-011-3. REPRE-
SENTANTE LEGAL ALVARO ALE-
JANDRO EDER. OBJETO DE LA SOLICITUD
Titulación de predios de uso público a favor
Municipio de Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de, Vía Pública Calle 13 B con Carrera
72 del barrio Quintas de Don Simón Comuna 17
Area de 807.25 M2 (…) "folio de matrícula
inmobiliaria de mayor extensión 370-32016 (Art.
21 de la Ley 2044 de 2020). FOLIO DE
MATRÍCULA DEL PREDIO 370-32016 CÉDULA
CASTASTRAL DEL PREDIO Número Predial
Nacional: NO. DIRECCIÓN predio de uso público
Calle 13 B con Carrera 72 del Barrio Quintas de
Don Simón Comuna 17 Area de 807.25 M2 -
Folio de Mayor Extensión 370-32016. ÁREA Y
LINDEROS: Lindero Norte: Punto inicial: E1 Este:

1060243,49662 con Norte: 866834,407409999 y
punto final E2 Este: 1060258,45904999 Norte:
866833,344125999, Longitud: 15 m Colindando
con la Carrera 72. Lindero Sur: Punto inicial: E3
Este: 1060254,29129 con Norte:
866779,690004999 y punto final E4 Este:
1060239,32875 Norte: 866780,74933, Longitud:
15 m Colindando con el lindero sur de la urban-
ización. Lindero Este: Punto inicial: E2 Este:
1060258,45904999 con Norte:
866833,344125999 y punto final E3 Este:
1060254,29129 Norte: 866779,690004999,
Longitud: 53,82 m colindando con el ID de man-
zana 17820029. Lindero Oeste: Punto inicial: E1
Este: 1060243,49662 con Norte:
866834,407409999 y punto final E4 Este:
1060239,32875 Norte: 866780,74933, Longitud:
53,85 m colindando con la manzana de ID
17820002. PROPIETARIOS NO. OCUPANTES
Municipio de Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de
Santiago de, vía publica. FRANCISCO JAVIER
VELEZ PEÑA Registrador Principal Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
Fijación: ________    (____) DE 2026
Desfijación: __________ (___) DE 2026.
EV24519

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante el radicado 76001-3-26-0087 del día
18 de Marzo de 2026, los señor(es) AMELBY
PRADO MURILLO c.c o nit 31287662
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará
el proyecto denominado LOCAL COMERCIAL .
Localizado en CARRERA 28 F #76 - 21, CARRERA
28 F #76 - 21 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
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2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Carrera 56 #1B-261 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto adminis-
trativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV25923

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante el radicado 76001-3-26-0040 del día
19 de Marzo de 2026, los señor(es) STUDIO
SUITES SAS c.c o nit 901842028-7 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto
denominado STUDIO COLIVING VIS . Localizado
en CARRERA 121 #18 - 81 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Carrera 56 #1B-261 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto adminis-
trativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI  EV25884

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE
CALI PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría
Urbana Tres de Santiago de Cali informa que
mediante el radicado 76001-3-26-0097 del día
30 de Marzo de 2026, los señor(es) CLAUDIA
LORENA MORENO ROJAS, VICTORIA EUGENIA
MORENO ROJAS c.c o nit 66807765, 29614714
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará
el proyecto denominado EDIFICIO MORENO .
Localizado en CALLE 9 #40 - 69 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en
el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus
derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Carrera 56 #1B-261 de Cali o a través
del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV25888

EDICTO -La señora SILVIA LILIANA RINCON
LONDOÑO, identificada con cédula de ciu-
dadanía 31.222.800, informa que el señor
VÍCTOR MANUEL TOBON GOMEZ  quien se
identificaba con la C.C. No. 6.055.758 falleció el
día 12 de febrero del 2026, quien era pensiona-
do del departamento del Valle del Cauca. La
señora SILVIA LILIANA RINCON LONDOÑO, se
ha presentado en su condición de cónyuge a
reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Quienes
se crean con igual o mejor derecho favor pre-
sentarse en la Secretaría de Educación
Departamental Gobernación del Valle del Cauca
piso 7 área de prestaciones sociales dentro de
los 30 días siguientes a la fecha de este PRIMER
AVISO 4 DE ABRIL DE 2026. EV25889

OTRAS CIUDADES

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL
CÍRCULO DE PRADERA VALLE EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico, en el trámite de Sucesión
Intestada de la causante SOCORRO GUZMAN
URREA, quien en vida se identificaba con cédu-
la de ciudadanía No. 29.704.948 de Pradera,
quien falleciera en el municipio de Tuluá Valle, el
día 19 de mayo del año 2021, quien tuvo sil ulti-
mo domicilio en el municipio de Pradera Valle,
así como el asiento principal de sus negocios.
Aceptado el Trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 06 fecha Veinticinco (25) días
del mes de marzo del año dos mil veintiséis
(2.026), se ordena la publicación de este Edicto
en el periódico Nacional y en la Emisora local,

en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo
3º del Decreto 902 de 1.988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy Veintiséis (26) días del mes de
marzo del año dos mil veintiséis (2.026), siendo
las 8:00 A.M. DOCTOR JORGE ELIECER GAL-
LEGO GONZALEZ NOTARIO UNICO DEL CIRCU-
LO DE PRADERA VALLE. EV25868

EDICTO EL SUSCRUO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO - VALLE EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del TRÁMITE NOTARIAL DE LA
SUCESIÓN DOBLE INTESTADA DE EL (LA) (LOS)
CAUSANTE (S) "RAMONA PERDOMO DE
MORALES", quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía número 29.379.663, falle-
cida el día (16) de Octubre del año 2024, en
Cartago (Valle), "JOAQUIN EMILIO MORALES
OSPINA" quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía número 2.466.008, falleci-
do el día (7) de Enero del año 2001, en Cartago
(Valle) siendo sus últimos domicilios y asiento
principal de sus negocios la ciudad de Cartago,
iniciada mediante Acta No. 10 de fecha (17) de
Marzo del 2026. Se ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO, en periódico de Amplia
Circulación Nacional, y en radiodifusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo
3o Decreto 902 de 1.988. ORDÉNESE, además
de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por termino de Diez (10) días. Exento de Sellos
Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley 962 de
2.005. El Presente EDICTO, se fija hoy (18) de
Febrero del Dos Mil Veintiséis (2026), siendo las
8:00 A.M. DR. GERARDO EDINSON PENILLA
ROMERO NOTARIO. EV25873

NOTARÍA 2 Vigilada por la Superintendencia de
Notariado y Registro EDICTO EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho a
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes
a la fijación del presente edicto, en el trámite
notarial de sucesión intestada del (la) (los) cau-
sante (s) ACEPTAR, la solicitud de SUCESION y
liquidación de herencia intestada del (la) (los)
causante(s) Señor (a) (es) BLANCA NELLY BEN-
ITEZ DE GALLEGO, con Cédula de Ciudadanía
Nro. 29.370.882 quien(es) falleciera(n) el 19 de
Mayo de 2023, en Pereira Risaralda, siendo
Cartago el lugar de su último domicilio y asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en este Despacho el día 27 de Marzo
de 2026 mediante Acta Nro. 042. Se ordena la
publicación de éste edicto en la cartelera de
este despacho, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, en
lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. Se fija el presente edicto hoy
Veintisiete (27) de Marzo del año Dos Mil
Veintiséis (2.026). Siendo las 8:00 A.M. El
Notario Segundo del Círculo: LUIS ENRIQUE
BECERRA DELGADO Dirección: Carrera 4 No.
11-82 Teléfonos: 214-2000 y 214-2001 Email:
notariadoscartago@gmail.com. EV25875

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL
CÍRCULO DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A quienes se consideren con derecho
a intervenir en el trámite de liquidación suceso-
ral del causante JHOAN SEBASTIAN DIAZ
LEMOS, fallecido en el municipio de El Dovio
Valle, el día 14 de diciembre de 2025, y se iden-
tificaba con la cédula de ciudadanía
No.1.114.211.191 de La Victoria Valle. El último
asiento principal de sus negocios fue el munici-
pio de La Victoria -Valle. Aceptado el trámite en
esta Notaría, mediante Acta No 015 de fecha 24
de marzo de 2026. En cumplimiento del Decreto
902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar vis-
ible de la Notaría, por el término de diez (10) días
y se ordena su publicación en un periódico de
amplia circulación en la región, por una vez den-
tro de dicho termino y por una EMISORA que se
escuche en esta localidad, un día el fin de sem-
ana, dentro de dicho termino. El presente Edicto
se fija hoy 24 de marzo de (2026), siendo las 8:00
A.M. Y se desfijara el día 07 de abril del 2026.
DRA. MARIA CARMENZA JARAMILLO
MORENO NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE LA

VICTORIA. EV25876

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL
CÍRCULO DE PRADERA VALLE EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico, en el trámite de Sucesión
Intestada Acumulada de los causantes LUIS
EFREN GONZALEZ CARVAJAL, quien en vida se
identificaba con cédula de ciudadanía No.
2.569.340 de Guacarí, quien falleciera en el
municipio de Cali Valle, el día 22 de junio del año
2020 y LIBIA MARIA OSPINA DE GONZALEZ,
quien en vida se identificaba con cédula de ciu-
dadanía No. 24.469.490 de Armenia, quien fall-
eciera en el municipio de Palmira Valle, el día 20
de junio del año 2020. Aceptado el Trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
05 fecha Veinticinco (25) días del mes de marzo
del año dos mil veintiséis (2.026), se ordena la
publicación de este Edicto en el periódico
Nacional y en la Emisora local, en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto
902 de 1.988 ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy vein-
tiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil
veintiséis (2026), siendo las 8:00 A.M. DOCTOR
JORGE ELIECER GALLEGO GONZALEZ NOTARIO
ÚNICO DEL CIRCULO DE PRADERA VALLE.
EV25878

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA
NOTARIA PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA
CITA Y EMPLAZA. A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro del trámite
de la sucesión intestada de la causante MARÍA
NELLY SOTO DE ESCOBAR (q.e.p.d), quien se

identificó en vida con la cédula de ciudadanía
29.281.869 de Buga (V.), fallecida el día 16 de
septiembre de 2023, quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite suce-
soral en esta Notaría, mediante Acta N° 18 de
fecha 17 de marzo de 2026, y conforme lo orde-
na el inc. Primero del núm. 2o del art 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora
de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
dieciocho (18) de marzo de 2026, siendo las
07:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ
Notaría Primera (E.) del Círculo de Guadalajara
de Buga Res. 006148-6 de 12 de marzo de 2026
de la Supernotariado. EV25879

Señora: LUZ MARLENY MONTES DE PÉREZ,
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DE IVAN MONTES MONTOYA, "Finca el
Farol", corregimiento de Córdoba, Jurisdicción
del Distrito Especial, Industrial, Portuario,
Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura,
Departamento del Valle del Cauca Asunto:
Comunicación de intención de aplicación de
medidas de Saneamiento Automático. Ley 1682
de 2013 - Decreto 737 de 2014. Matrícula
Inmobiliaria número 372-7116 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de
Buenaventura/Predio BLB-05-103. Como es de
conocimiento general, la Agencia Nacional de

Infraestructura - ANI, agencia nacional estatal
de naturaleza especial creada por el Decreto
4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el
cual se cambió la naturaleza jurídica y denomi-
nación del antes Instituto Nacional de
Concesiones - INCO, suscribió con la
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico
S.A.S., en adelante la Concesionaria, identifica-
da con NIT 901621257-9, el Contrato de
Concesión APP 004 de 2022, cuyo objeto es el
otorgamiento de una concesión para que la
misma, por su cuenta y riesgo adelante la finan-
ciación, elaboración de estudios y diseños defin-
itivos, gestión ambiental, gestión predial,
gestión social, construcción, rehabilitación,
operación y mantenimiento del "Proyecto Nueva
Malla Vial del Valle del Cauca - Corredor:
Buenaventura - Loboguerrero - Buga", celebrado
bajo el esquema de Asociación Público Privada,
conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este
último modificado por el Decreto 2043 de 2014,
en concordancia con lo dispuesto por la Ley
1955 de 2019 y el documento integrante de
dicha Ley "Bases del Plan Nacional de
Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia,
pacto por la equidad", donde se determinó el
esquema de Asociaciones Público Privadas, en
virtud del cual se desarrollará el proyecto en
mención, como parte de la modernización de
Infraestructura de Transporte en Colombia.
Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el
proyecto vial mencionado, la Concesionaria
actúa como delegataria de la Agencia Nacional
de Infraestructura para la adquisición de predios
con fines de utilidad pública destinados a la con-
strucción del proyecto vial, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de

1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley
1882 de 2018 y demás normas concordantes. El
inmueble objeto de incorporación al dominio
público se individualiza así: predio sin denomi-
nación, ubicado en el corregimiento de Córdoba,
Distrito Especial de Buenaventura,
Departamento de Valle del Cauca, identificado
con la cédula Catastral número 76-109-00-01-
00-00-0002-1585-0-00-00-0000 y Matrícula
Inmobiliaria No. 372-7116, de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de
Buenaventura, Valle del Cauca. Según ficha y
plano prediales, BLB-05-103, consecuente con
los títulos de adquisición, se registra una
afectación de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS
PUNTO SESENTA Y UN  METROS CUADRADOS
(386.61m2), Superficie delimitada y alinderada a
partir de coordenadas, mediante el sistema
geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-
SIRGAS, establecido mediante Resolución IGAC
068 de 2005, dentro de las abscisas: inicial
19+337.93 Km-D y final 19+385.81 Km-D , de la
Unidad Funcional 05 del proyecto, de conformi-
dad con la descripción técnica, contenida en la
Ficha y Plano Predial BLB-05-103, de fecha vein-
tiocho (28) junio de 2024. Bajo esta perspectiva
y en cumplimiento de sus obligaciones legales y
contractuales, la Concesionaria, elaboró Estudio
de Títulos (Ver Anexos) fechado en junio de
2024, respecto del predio identificado con el
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 372-7116 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buenaventura, en donde se analizó la tradi-
ción del inmueble, desde su nacimiento a la vida
jurídica y se precisó, que IVAN MONTES MON-
TOYA, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía número 3.340.110, es titular del
Derecho Real de domino. Por cuanto en la cade-
na traslaticia de dominio se encuentra configu-
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rada una Sucesión Ilíquida, siendo necesario
invocar la figura del saneamiento contenida en
el Decreto 737 de 2014, para sanear el inmueble
requerido por la Agencia Nacional de
Infraestructura para la ejecución del Proyecto de
modernización vial Nueva Malla Vial del Valle
del Cauca - Corredor: Buenaventura -
Loboguerrero - Buga. El acto administrativo por
el cual se inició formalmente el proceso de ena-
jenación voluntaria directa fue notificado de
conformidad con lo previsto en el artículo 10, de
la Ley 1882 de 2018, que modificó el artículo 25,
de la Ley 1682 de 2013, a su vez modificado por
el artículo 4, de la Ley 1742 de 2014, que señaló:
"Notificación de la oferta. La oferta deberá ser
notificada únicamente al titular de los derechos
reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o
al respectivo poseedor regular inscrito o a los
herederos determinados e indeterminados,
entendidos como aquellas personas que tengan
la expectativa cierta y probada de entrar a rep-
resentar al propietario fallecido en todas sus
relaciones jurídicas por causa de su deceso de
conformidad con las leyes vigentes. (…)".
(Subrayado fuera del texto original Por lo anteri-
or, acorde lo previsto en el artículo 67, e inciso
2º del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y en
virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del
Apéndice Técnico Predial número siete (7), del
Contrato de Concesión, se notificó la Oferta
Formal de Compra contenida en el Oficio BLB-
OFC-309, de fecha veintiocho (28) de enero del
2025, así: Mediante Aviso No. 055 del día trein-
ta (30) de abril de 2025, dirigido a los
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS del señor IVAN MONTES MONTOYA,
quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 3.340.110 y también detentó la
titularidad del derecho real de dominio del pre-
dio en cuestión; y a terceros indeterminados que
pudiesen ostentar cualquier interés respecto de
la adquisición predial mencionada. De manera
personal que de fecha veinte (20) de mayo del
2025 a JUAN ALIRIO SALAZAR GÓMEZ, identi-
ficado con la cédula de ciudadanía número
70.694.186, en calidad de apoderado de LUZ
MARLENY MONTES DE PÉREZ, identificado con
la cédula de ciudadanía número 42.997.721; en
calidad de HEREDERA DETERMINADA del señor
IVAN MONTES MONTOYA, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
3.340.110 y también detentó la titularidad del
derecho real de dominio del predio en cuestión.
En observancia de la normatividad especial
aplicable en materia de enajenación voluntaria
directa, se suscribió Contrato de Promesa de
Compraventa con JUAN ALIRIO SALAZAR
GÓMEZ, identificado con la cédula de ciu-
dadanía número 70.694.186; en calidad de
apoderado de LUZ MARLENY MONTES DE
PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía
número 42.997.721; en calidad de HEREDERA
DETERMINADA del señor IVÁN MONTES MON-
TOYA, el veinte (20) de mayo de 2025.  Ahora
bien, bajo el amparo de lo consagrado en la Ley
1682 de 2013 "Por la cual se adoptaron medidas
y disposiciones para los proyectos de
infraestructura de transporte", en el artículo 12,
se definió la figura del saneamiento automático
como: "(…) efecto legal que opera por ministe-
rio de la ley exclusivamente a favor del Estado,
cuando este adelanta procesos de adquisición
de bienes inmuebles, por los motivos de utilidad
pública consagrados en la ley para proyectos de
infraestructura de transporte. En virtud de tal
efecto legal, el Estado adquiere el pleno
dominio de la propiedad del inmueble quedando
resueltas a su favor todas las disputas o litigios
relativos a la propiedad (…)" En dicho orden,
dispuesta la aplicación y vigencia del instru-
mento jurídico enunciado, que conlleva, un
rompimiento del tracto sucesivo cuando se
adquiera la totalidad o parte del predio, para
efectos de viabilizar el proceso de adquisición
predial, de bienes inmuebles a favor del Estado;
así las cosas, en el artículo 21, de la Ley en
comento, se precisó, que la ficción jurídica
incluso abarca: "(…) vicios relativo a su titu-
lación y tradición, incluso los que surjan con
posterioridad al proceso de adquisición (…)".

"(…) Parágrafo 1°. El saneamiento automático
será invocado por la entidad adquirente en el
título de tradición del dominio y será objeto de
registro en el folio de matrícula correspondiente
(…)". La presente comunicación se realiza con
el propósito de garantizar la oponibilidad frente
a terceros, respecto de la intención de apli-
cación del Saneamiento Automático y siguiendo
en todo caso los lineamientos, contenidos en el
inciso segundo, del citado artículo 4, del Decreto
737 de 2014, que resuelve: "(…) la entidad
pública comunicará de manera directa a quienes
posean derechos reales o personales inscritos
en el folio de matrícula inmobiliaria y ordenará
la publicación del oficio en un medio de comuni-
cación de amplia difusión en el lugar de ubi-
cación del inmueble (…)". Cordialmente ESTE-
BAN JOSÉ OBANDO MERA. Director Jurídico
Predial y de Reasentamientos. Concesionaria
Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. COD. 01

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de
Buenaventura EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO en el periodo, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral del
causante (los) causante CECILIA RENTERIA
CUERO, quien en vida se identificó con cédula
de ciudadanía No. 31.585.092., quien falleció el
día 17 de Diciembre de 2025 en la ciudad de
Cali, defunción inscrita en el serial 11116883 de
la Notaría tercera del círculo de Buenaventura,
cuyo último domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de sus
negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta No. 39 de fecha 30
de Marzo de 2026, se ordena la publicación de
este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio
difusora LOCAL, en cumplimiento en lo su
fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días hábiles. El presente edic-
to se fija hoy 31 de Marzo de 2026, a las 8 A.M.
La Notaría Primera Encargada HERCILIA CARA-
BALI SINISTERRA. Desfijado hoy 14 de Abril del
año 2026 a las 6 p.m. EV25880

EDICTO EMPLAZATORIO LA NOTARIA ENCAR-
GADA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE CARTAGO
VALLE HACE SABER QUE. El(la) (los) Señor(a)(s)
JUAN DAVID PIEDRAHITA LOPEZ, ciudadano (a)
(s) colombiano (a) (s), mayor (es) de edad, de
ésta vecindad, identificado (a) (s) con la (s) cédu-
la (s) de ciudadanía número (s) 14.570.605 expe-
dida (s) en Cartago presentó (aron) ante este
Despacho Notarial PETICION Y SUS ANEXOS, a
efecto de constituir PATRIMONIO DE FAMILIA
INEMBARGABLE, sobre el bien inmueble: UNA
VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN PISO, JUNTO
CON SU LOTE No. 1 UBICADO EN EL ÁREA
RURAL DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, DEPAR-
TAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, REPUBLICA
DE COLOMBIA. Matrícula inmobiliaria No. 375-
100720 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cartago Valle, Ficha
catastral Nro. 00-02-0000-0005-0325-0000-
0000-0 global, Cuyos linderos están debida-
mente detallados en el título de adquisición
del(la) (los) peticionario(a)(s). a. La Constitución
del PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE,
a favor de su esposa la señora MARIA DEL
PILAR RAMIREZ CORDOBA, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 31.432.905 de Cartago
con domicilio en esta ciudad, y de los hijos que
llegare a tener. El presente EDICTO EMPLAZA-
TORIO se fija por el término de quince (15) días,
en lugar visible, para el público de la NOTARIA
SEGUNDA DEL CIRCULO DE CARTAGO VALLE.
Ordenase la publicación por una (1) vez, dentro
del anterior período de quince (15) días en un
periódico de amplia circulación del lugar. El pre-
sente EDICTO EMPLAZATORIO para efecto de
todas aquellas personas que quieran oponerse a
la constitución del PATRIMONIO DE FAMILIA
INEMBARGABLE, por lesivo de sus derechos
como acreedores del(la)(los) constituyente(s), lo
hagan ante esta Notaría. Lo anterior, conforme a
lo previsto para el efecto por el artículo 5 del
Decreto N° 2817 del 22 de Agosto de 2006, a
través del cual se reglamentó el artículo 37 de la

Ley 962 del 8 de Julio de 2005. El presente EDIC-
TO EMPLAZATORIO se FIJA en lugar visible,
para el público, a los 31 días del mes de marzo
del año 2026 siendo las 08:00 A.M. La Notaría
Encargada Segunda del Círculo: MARIA MAR-
GARETH CORREA VELEZ Mediante Resolución
No. RES-2026-005116-6 del 03-03-2026, de la
Superintendencia de Notariado y Registro.
EV25881

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE
CANDELARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto en el per-
iódico, en el trámite notarial de liquidación de
herencia y sociedad conyugal en la sucesión
intestada del causante GLORIA BARRERA DE
TERAN, fallecida en el Municipio de Cali (Valle),
el día 25 de febrero del año 2008, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía No.
31.244.566 de Cali, y fue el Municipio de
Candelaria (Valle) el lugar de su último domicilio
y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 09 de fecha treinta (30) de marzo del
año dos mil veintiséis (2026), se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia
circulación nacional en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3o del Decreto 902 de
1988, ordenándose además de su fijación en un
lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija hoy treinta y
uno (31) de marzo de dos mil veintiséis (2026),
siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL
NOTARIO DR. JAIME ALEXIS CHAPARRO
NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE CANDELAR-
IA VALLE. EV25885

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL

CIRCULO DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO
DEL PRESENTE EMPLAZA. A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A
INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ SIGU-
IENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO,
EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE BERNARDO ARTURO CARO
GONZALEZ, QUIEN ERA PORTADOR DE LA
CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.457.979
DE CORINTO, CAUCA, FALLECIDO EN CORINTO,
CAUCA, EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1977. Y
CUYO ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCI-
PAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE MISMO
MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE PARA
LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE
DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA
MEDIANTE ACTA No. 13 DEL PRIMERO (01) DE
ABRIL DE 2026. Y SU PUBLICACION ORDENA-
DA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA
CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE
1988, ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION
EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE
EDICTO SE FIJA HOY PRIMERO (01) DE ABRIL
DOS MIL VEINTISEIS (2026) A LAS 8:00 AM.
CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ
NOTARIA UNICA DE CORINTO, CAUCA.
EV25896

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL
CIRCULO DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO
DEL PRESENTE EMPLAZA. A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A
INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ SIGU-
IENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO,
EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO RIVERA,
QUIEN ERA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIU-

DADANIA NUMERO 4.712.711 DE MIRANDA,
CAUCA, FALLECIDO EN CALI, VALLE, EL 09 DE
MARZO DE 2026. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE
ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL
TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HEREN-
CIA FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA
NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 14 DEL
PRIMERO (01) DE ABRIL DE 2026. Y SU PUBLI-
CACION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERI-
OR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENA-
DO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRE-
TO 902 DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS,
SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS.
EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY PRIMERO
(01) DE ABRIL DOS MIL VEINTISEIS (2026) A
LAS 8:00 AM. CLAUDIA PATRICIA SALDARRIA-
GA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO,
CAUCA. EV25896

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL
CIRCULO DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO
DEL PRESENTE EMPLAZA. A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A
INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ SIGU-
IENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO,
EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE
LOS CAUSANTES: CARLOS ARTURO CASSO,
QUIEN ERA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIU-
DADANIA NUMERO 2.764.754 DE CORINTO,
CAUCA, FALLECIDO EN CORINTO, CAUCA, EL
31 DE JULIO DE 2024. Y MARIA TERESA VAR-
GAS DE CASSO, QUIEN ERA PORTADORA DE
LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
25.379.908 DE CORINTO, CAUCA, FALLECIDA
EN CALI, VALLE, EL 01 DE OCTUBRE DE 2021. Y
CUYO ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCI-
PAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE MISMO

MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE PARA
LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE
DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA
MEDIANTE ACTA No. 12 DEL VEINTIOCHO (28)
DE MARZO DEL 2026. Y SU PUBLICACION
ORDENADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE
AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA
DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE
1988, ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION
EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE
EDICTO SE FIJA HOY VEINTIOCHO (28) DE
MARZO DOS MIL VEINTISEIS (2026) A LAS 8:00
AM. CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MAR-
TINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO, CAUCA.
EV25896

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, en el
TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN DE
HERENCIA DEL CAUSANTE EL SEÑOR YOANNY
SANCLEMENTE DUQUE, quien en vida se iden-
tificó con la cédula de ciudadanía No.
16.283.774, fallecido en la ciudad de Palmira-
Valle el día 27 de mayo de 2025, registrado bajo
el indicativo serial No. 11140182 de la notaría
cuarta de Palmira-Valle siendo su último domi-
cilio y el asiento principal de sus negocios la ciu-
dad de Palmira (valle). Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
25 de fecha 25 de marzo de 2026, se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3° del Decreto 902 de 1.988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la
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Notaría por el término legal de diez (10) días. -
El presente Edicto se fija hoy veinticuatro (25)
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS
(2026), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO PRIMERO,
DR. JAIME ANDRES CASTILLO CADENA.
EV25898

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (la) causante (s) WALTER DURAN ADAMES,
quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 16.248.781, cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue esta
ciudad de Palmira, quien(es) falleció el día 21 de
Enero de 2022.-Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta N° 31 de fecha
30 de Marzo de 2.026, se ordena la publicación
de este Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o
del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término legal de diez (10) días.- El presente
Edicto se fija hoy treinta y un (31) de Marzo del
año dos mil veintiséis (2.026), a las 8:00 A.M. EL
NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DR. JAIME
ANDRES CASTILLO CADENA. EV25898

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)
causante (s) LEONISA LONDOÑO HERNANDEZ,
quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 29.290.988, cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue esta
ciudad de Palmira, quien(es) falleció el dia 13 de
Junio de 2025.-Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 30 de fecha 30 de
Marzo de 2.026, se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902
de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término legal de
diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy trein-
ta y un (31) de Marzo del año dos mil veintiséis
(2.026), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO PRIMERO
PRINCIPAL DR. JAIME ANDRES CASTILLO CADE-
NA. EV25898

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (la) causante (s) CAMPO ELIAS CULCHAC
CORAL, quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 16.073.321, cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios
fue esta ciudad de Palmira, fallecido el día 30
de enero de 2026.- Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta N° 26 de
fecha 27 de Marzo de 2.026, se ordena la publi-
cación de este Edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o
del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término legal de diez (10) días.- El presente
Edicto se fija hoy treinta (30) de Marzo del año
dos mil veintiséis (2.026), a las 8:00 A.M. EL
NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL, DR. JAIME
ANDRES CASTILLO CADENA. EV25898

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la)
causante (s) MARIA NEIZA ARANGO DE SAL-
CEDO, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 31.150.046, cuyo último

domicilio y asiento principal de sus negocios fue
esta ciudad de Palmira, quien(es) falleció el dia 05
de Noviembre de 2025.-Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 29
de fecha 30 de Marzo de 2.026, se ordena la pub-
licación de este Edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el térmi-
no legal de diez (10) días.- El presente Edicto se
fija hoy treinta y un (31) de Marzo del año dos mil
veintiséis (2.026), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO
PRIMERO PRINCIPAL DR. JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. EV25898

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (la) causante (s) MARINA JESUS POSADA
DE JARAMILLO, quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía numero 29.294.193,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus
negocios fue esta ciudad de Palmira, fallecida
el día 18 de Abril de 2025.-Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
28 de fecha 27 de Marzo de 2.026, se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10) días.- El
presente Edicto se fija hoy treinta (30) de Marzo
del año dos mil veintiséis (2.026), a las 8:00
A.M. EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL, DR.
JAIME ANDRES CASTILLO CADENA. EV25898

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL
CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral
del (la) causante (s) CARLOS SAUL MARIN
CAICEDO, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía numero 6.386.968, cuyo
último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios fue esta ciudad de Palmira, fallecido el día
16 de Marzo de 2025.- Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
27 de fecha 27 de Marzo de 2.026, se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10) días.- El
presente Edicto se fija hoy treinta (30) de Marzo
del año dos mil veintiséis (2.026), a las 8:00
A.M. EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL, DR.
JAIME ANDRES CASTILLO CADENA. EV25898

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA - VALLE EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presento edicto en el trámite notarial
de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) NUBIA ARIELA FLOREZ GRAJALES cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue
la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la
cédula de Ciudadanía No 31.156.213 fallecido(a)
en Cali (V) el día, 22 de febrero de 2026. El trámite
se aceptó mediante Acta número 41 de fecha 31
de marzo de 2026, ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto
por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 31 de marzo de 2026, a las 7:30
A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. EV25899

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA- VALLE EMPLAZA. A todas las per-

sonas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) RAUL JESUS TENORIO PARRA
cuyo último domicilio y asiento principal de sus
negocios fue la ciudad de Palmira Valle, identi-
ficado(a) con la cédula de Ciudadanía
No.6.388.648 fallecido(a) en El Cerrito (V) el día,
23 de octubre de 2025. El trámite se aceptó
mediante Acta número 38 de fecha 26 de marzo
de 2026, ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de
1988, se fija el presente edicto en un lugar visi-
ble de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira, Valle, 26 de marzo de
2026, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. EV25899

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA- VALLE EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) DELLANIRA SALDARRIAGA
TAPASCO, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No 31.247.496 expedida
en Cali-Valle, su fallecimiento en Palmira-Valle
el día 17 de Agosto del año 2025, registro civil
de la notaría Tercera (3a) de Palmira-Valle,
indicativo serial No 08843121. El trámite se
aceptó mediante Acta número 39 de fecha:
Veintisiete (27) días del mes de Marzo del año
dos mil Veintiséis (2026) ordenándose la publi-
cación de este edicto, por una sola vez en un
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periódico de amplia circulación nacional en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de
lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de
1988, se fija el presente edicto en un lugar visi-
ble de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira, Valle, a los Veintisiete (27)
días del mes de Marzo del año dos mil Veintiséis
(2026). El Notario Segundo DR. FERNANDO
VELEZ ROJAS. EV25900

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE
PALMIRA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (de, la, los) causante (s)
FRANCISCO JOSE VILLA DIAZ, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
16.251.049 expedida en Palmira - Valle, fallecido
el día Primero (01) de Noviembre de dos mil
Veinticinco (2025), en el municipio de Palmira -
Valle. El trámite se aceptó mediante Acta número
40 de fecha: Veintisiete (27) días del mes de
Marzo del año dos mil Veintiséis (2026) ordenán-
dose la publicación de este edicto, por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional
en una emisora de amplia sintonía. Para los efec-
tos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto
902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira, Valle, a los Veintisiete (27)
días del mes de Marzo del año dos mil Veintiséis
(2026). El Notario Segundo DR. FERNANDO VELEZ
ROJAS. EV25900

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO - VALLE EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a
Intervenir dentro del TRÁMITE NOTARIAL DE LA

SUCESIÓN INTESTADA DE EL (LA) (LOS) CAU-
SANTE (S) "MARIO CASTILLO CORTES", quien
en vida se Identificaba con la cédula de ciu-
dadanía número 6.243.605, fallecida el día (09)
de Julio del año 2011, Buenaventura Valle, sien-
do su último domicilio y asiento principal de sus
negocios la ciudad de Cartago, Iniciada medi-
ante Acta No. 17 de fecha (28) de Marzo del
2026. Se ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, en periódico de Amplia Circulación
Nacional, y en radiodifusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto en el Articulo 3o. Decreto
902 de 1988. ORDÉNESE, además de su fijación
en un lugar visible de la Notaría por termino de
Diez (10) días. Exento de Sellos Decreto 2150 de
1995. Articulo 20 Ley 962 de 2.005. El Presente
EDICTO, se fija hoy (30) de Marzo del Dos Mil
Veintiséis (2026), siendo las 8:00 AM. Dr. GER-
ARDO EDINSON PENILLA ROMERO NOTARIO.
EV25905

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO - VALLE EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a
Intervenir dentro del TRÁMITE NOTARIAL DE LA
SUCESIÓN INTESTADA DE EL (LA) (LOS) CAU-
SANTE (S) "MARIA ELENA CASTILLO CORTES",
quien en vida se Identificaba con la cédula de
ciudadanía número 29.382.096, fallecida el día
(27) de Diciembre del año 2025, Cartago Valle,
siendo su ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios la ciudad de Cartago, iniciada
mediante Acta No. 15 de fecha (28) de Marzo
del 2026. Se ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO, en periódico de Amplia
Circulación Nacional, y en radiodifusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo
3o. Decreto 902 1988. ORDÉNESE, además de
su fijación en un lugar visible de la Notaría por

termino de Diez (10) días. Exento de Sellos
Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley 962 de
2.005. El Presente EDICTO, se fija hoy (30) de
Marzo del Dos Mil Veintiséis (2026), siendo las
8:00 AM. DR. GERARDO EDINSON PENILLA
ROMERO NOTARIO. EV25905

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO - VALLE EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del TRÁMITE NOTARIAL DE LA
SUCESIÓN INTESTADA DE EL (LA) (LOS) CAU-
SANTE (S) "IRENE CASTILLO CORTES", quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 29.376.767, fallecida el día (31) de
Octubre del año 2025, Cartago Valle, siendo su
último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios la ciudad de Cartago, iniciada mediante Acta
No. 16 de fecha (28) de Marzo del 2026. Se ORDE-
NA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en per-
iódico de Amplia Circulación Nacional, y en
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Articulo 3°. Decreto 902 de 1.988.
ORDÉNESE, además de su fijación en un lugar vis-
ible de la Notaría por termino de Diez (10) días.
Exento de Sellos Decreto 2150 de 1995. Articulo
20 Ley 962 de 2.005. El Presente EDICTO, se fija
hoy (30) de Marzo del Dos Mil Veintiséis (2026),
siendo las 8:00 A.M. DR. GERARDO EDINSON
PENILLA ROMERO NOTARIO. EV25905

EDICTO N° ESU 00066 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con dere-
cho de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia de los causantes REINALDO ANTONIO
OROZCO HENAO CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
2.476.843 MARIA JESUS CORREA DE OROZCO
CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 29.375.495

Fallecidos el Veintiuno de enero de dos mil dos
(21/01/2002) - treinta de mayo de dos mil vein-
ticinco (30/05/2025), en la ciudad de CALI -
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con dere-
cho a concurrir a esta liquidación, deberán hac-
erlo hasta diez (10) días después de publicado el
presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 26 de marzo de 2026,
por LUZ MARINA OROZCO CORREA identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 38.868.153, LUIS
ALFONSO OROZCO CORREA identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 14.884.785, HERNAN
OROZCO CORREA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.891.042 y JEISON ANDRES
CASTILLO OROZCO identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1.125.475.485, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° 0024 del 31 DE MARZO DE 2026, por
la cual se ordena la publicación del edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento
de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 1 DE ABRIL DE 2026 a
las 8:00 a.m. y se desfijará el día 16 DE ABRIL
DE 2026 a las 6 p.m. (M/PM). FERNANDO
MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA - ENCARGA-
DO. EV25906

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA. A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro de
los 10 días siguientes a la publicación del pre-

sente EDICTO en un periódico en el trámite notar-
ial de liquidación sucesoral del causante CARLOS
ALBERTO MONTOYA MONTOYA, fallecido el 3 de
Septiembre de 2023 en Tuluá Valle, cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Tuluá Valle.- Aceptado el trámite
respectivo por acta número 14 del 30 de Marzo de
2026, se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y en
una radio difusora de esta ciudad, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo 3o del decreto
902 de 1988. Ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino de diez
(10) días. El presente edicto se fija hoy 31 de
Marzo de 2026 siendo las 8 a.m. ROSA ADIELA
CASTRO PRADO NOTARIA PRIMERA TULUA
VALLE. EV25907

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE
BOLIVAR VALLE EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO, en el TRAMITE DE LIQUIDA-
CION NOTARIAL DE HERENCIA Y LIQUIDACION
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL CAUSANTE:
GABRIEL MARIN GARCIA, quien se identificaba
con la cédula de ciudadanía No 2.652.208, falleci-
do el 02 de Agosto del año 2.025 en Pitalito -
Huila, tal como consta en el Registro Civil de
Defunción inscrito en el Indicativo Serial
11655624de la Registraduría del Estado Civil de
Pitalito - Huila, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en el Municipio
de Bolívar Valle. El trámite fue Aceptado en esta
Notaría mediante ACTA número CERO DIEZ (010)
del treinta (30) de MARZO de año dos mil vein-
tiséis (2.026), y se ordenó la publicación del pre-
sente EDICTO en un periódico de amplia circu-
lación nacional y se difundirá por una vez en una

emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija el treinta y uno (31) de
MARZO de año dos mil veintiséis (2026) a las 8:00
A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIO
UNICO DE BOLIVAR VALLE.  EV25907

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL
CÍRCULO DE PRADERA VALLE EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a
la fecha de publicación del presente Edicto en el
periódico, en el trámite de Sucesión Intestada de
la causante ARISTARCO MARMOLEJO CARVA-
JAL, quien en vida se identificaba con cédula de
ciudadanía No. 2613700 de Pradera, quien fall-
eciera en el municipio de Cali Valle, el día 07 de
Mayo del año 2020, quien tuvo su ultimo domicilio
en el municipio de Pradera Valle, así como el
asiento principal de sus negocios. Aceptado el
Trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
No. 07 fecha Veinticinco (25) días del mes de
marzo del año dos mil veintiséis (2.026), se orde-
na la publicación de este Edicto en el periódico
Nacional y en la Emisora local, en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902
de 1.988 ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy veintiséis (26)
días del mes de marzo del año dos mil veintiséis
(2026), siendo las 8:00 A.M. DOCTOR JORGE
ELIECER GALLEGO GONZALEZ NOTARIO UNICO
DEL CIRCULO DE PRADERA VALLE. EV25911

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO - VALLE EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a
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PPUULLPPAA  PPAAPPEELL  YY  CCAARRTTOONN  SSAASS  ,,  IIDDEENNTTIIFFIICCAADDOOSS CCOONN NNIITT  990000..552244..770099--77
DOMICILIO PUERTO TEJADA, EN CUMPLIMIENTO LO DISPUESTO EN ARTÍCULO 212 DEL C. S. DEL TRABAJO
INFORMA QUE EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2025, FALLECIÓ EL SEÑOR WARNER CARABALI RODRIGUEZ,
CON CEDULA 76.267.943
QUIENES SE CREAN CON DERECHOS A RECLAMAR PAGO SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES Y DEMÁS, ACREEN-
CIAS LABORALES CAUSADAS DEBEN PRESENTARSE EN LA EMPRESA PULPA PAPEL Y CARTON, UBICADA
VEREDA PERICO NEGRO, CON LA DOCUMENTACIÓN IDÓNEA QUE LO ACREDITE DENTRO DE LOS 30 DÍAS SI-
GUIENTES A ESTE AVISO

SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  55  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266

SSEE  AAVVIISSAA
Que el señor JJAAVVIIEERR  GGOONNZZAALLEEZZ  CCAARRDDOONNAA,, quien en vida se identificó con la C.C. 4.319.130 de
Manizales (c), falleció el 10 de febrero de 2026. Que se ha presentado en calidad de esposa la
señora  ESPERANZA PRADA De GONZÁLEZ, C.C. 31.217.590
de Cali. Quienes consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben pre-
sentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N-50 Edificio Boulevard
de la Sexta, Piso 11°, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.  
Atentamente,
SARA MERCEDES RODAS SOTO
Secretaria de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  55  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266

EEDDIICCTTOO  EEMMPPLLAAZZAATTOORRIIOO
EL MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE INFORMA QUE EL SEÑOR ÁÁLLVVAARROO  MMOOTTTTAA,, C.C.
16.236.693 DE PALMIRA, JUBILADO 1996, FALLECIDO EL 27 DE DICIEMBRE DE 2025, SEGÚN
REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN No. 11369989, GENERÓ DERECHO A SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL PROVISIONAL RECONOCIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 2026000201 DEL 23 DE
FEBRERO DE 2026, A FAVOR DE LA SEÑORA ANA EIDER RAMOS DE MOTTA, C.C. 31.134.083
DE PALMIRA, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE. QUIENES SE CREAN CON IGUAL O
MEJOR DERECHO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1204 DE 2008, DEBERÁN
RECLAMAR DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  55  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266

EECCOOHHOOTTEELL  LLAAGGOOSS  DDEE  LLUUSSIITTAANNIIAA..
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T, que el señor AALLEEJJAANNDDRROO  SSPPIITTTTAA
OORRTTEEGGAA falleció el día 07 de enero de 2026 C.C. 6.423.384, que se ha presentado la seño-
ra LUZ EDILMA GAVIRIA BENÍTEZ con cédula de ciudadanía terminada en ...0756, en ca-
lidad de esposa. Quienes se crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales,
favor presentarse en nuestras oficinas, ubicadas en el KILOMETRO 1 VIA LOMITAS DEL
MUNICIPIO DE PRADERA VALLE, con la documentación idónea que lo acredite, dentro
de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.
SEGUNDO AVISO 5 DE ABRIL DE 2026



intervenir dentro del TRÁMITE NOTARIAL DE LA
SUCESIÓN INTESTADA DE EL (LA) (LOS) CAU-
SANTE (S) "CLAUDIA PATRICIA RUDAS
SALAZAR", quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía número 31.424.442, falle-
cida el día (25) de Agosto del año 2024, en
Francia París, siendo su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios la ciudad de
Cartago, iniciada mediante Acta No. 13 de fecha
(28) de Marzo del 2026. Se ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en periódico de
Amplia Circulación Nacional, y en radiodifusora
local, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Articulo 3o. Decreto 902 de 1.988. ORDÉNESE,
además de su fijación en un lugar visible de la
Notaría por termino de Diez (10) días. Exento de
Sellos Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley
962 de 2.005. El Presente EDICTO, se fija hoy
(30) de Marzo del Dos Mil Veintiséis (2026),
siendo las 8:00 A.M. DR. GERARDO EDINSON
PENILLA ROMERO NOTARIO. EV25912.

EDICTO El Notario Único del Círculo de
Roldanillo - Valle del Cauca, por medio del pre-
sente EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir en el
trámite notarial, respecto de la Sucesión intes-
tada del EDISON ADOLFO MUÑOZ OBANDO
quien se identificaba con cédula de ciudadanía
No 16.550.076, quien falleció en el Municipio de
Roldanillo Valle , el día doce (12) de junio del
año dos mil veinticinco (2.025), cuyo último
domicilio (o el asiento principal de sus negocios)
fue el municipio de Roldanillo-Valle, para tal
efecto presento la solicitud el día veinticinco
(25) de marzo del dos mil veintiséis (2026), el
cual fue promovido y aceptado en esta Notaría
mediante acta No. veintitrés (23), del día vein-
ticinco (25) de marzo del año dos mil veintiséis
(2026), para que lo hagan dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente
edicto. Se ordena publicación en un diario de
amplia circulación nacional y en la radiodifuso-

ra local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3o, numeral 12 del Decreto 902 de
1988, en concordancia con el artículo 589 del C.
de P. C. ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría. Para constancia se
firma en Roldanillo Valle, a los veintiséis (26)
días de marzo de dos mil veintiséis (2026). EL
NOTARIO DR. JUAN PABLO CASTILLO GIRALDO
NOTARIO ROLDANILLO VALLE. EV25882

EDICTO El Notario Único del Círculo de Roldanillo
- Valle del Cauca, por medio del presente
EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir en el trámite notar-
ial, respecto a la Sucesión doble de los causantes
LEONEL NARANJO NARANJO Y JUDITH
NARANJO DE NARANJO O JUDITH NARANJO
HURTADO, quienes se identificaban con cédula
de ciudadanía Nos. 1.418.421 y 29.201.984,
quienes fallecieron en el municipio de Cali Valle
del Cauca, el día veintinueve (29) de junio del año
dos mil once (2.011), y en la ciudad de Tuluá Valle
del Cauca, el día dieciséis (16) de agosto del año
dos mil nueve (2.009), en su orden, cuyo último
domicilio (o el asiento principal de sus negocios
fue el municipio de Roldanillo-Valle, para tal efec-
to presento la solicitud el día veintisiete (27) de
marzo del dos mil veintiséis (2026), el cual fue pro-
movido y aceptado en esta Notaría mediante acta
No. veintiséis (26), del día veintisiete (27) de
marzo del año dos mil veintiséis (2026), para que
lo hagan dentro de los diez (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto. Se ordena pub-
licación en un diario de amplia circulación
nacional y en la radiodifusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o, numeral
12 del Decreto 902 de 1988, en concordancia con
el artículo 589 del C. de P. C. ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría. Para con-
stancia se firma en Roldanillo Valle, a los veintio-
cho (28) días de marzo de dos mil veintiséis (2026).
EL NOTARIO DR. JUAN PABLO CASTILLO GIRAL-
DO NOTARIO ROLDANILLO VALLE. EV25882

EDICTO El Notario Único del Círculo de
Roldanillo - Valle del Cauca, por medio del pre-
sente EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir en el
trámite notarial, respecto a la Sucesión de la
causante MARIA GILMA HOYOS DE SANCHEZ,
quien se identificaba con cédula de ciudadanía
No. 24.936.875, quien falleció en el municipio
de Tuluá Valle del Cauca, el día veintiocho (28)
de noviembre del año dos mil veinticinco
(2.025), cuyo último domicilio (o el asiento prin-
cipal de sus negocios fue el municipio de
Roldanillo-Valle, para tal efecto presento la
solicitud el día veintisiete (27) de marzo del dos
mil veintiséis (2026), el cual fue promovido y

aceptado en esta Notaría mediante acta No.
veintisiete (27), del día veintisiete (27) de marzo
del año dos mil veintiséis (2026), para que lo
hagan dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto. Se ordena pub-
licación en un diario de amplia circulación
nacional y en la radiodifusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o, numer-
al 12 del Decreto 902 de 1988, en concordancia
con el artículo 589 del C. de P. C. ordenándose
además su fijación en lugar visible de la
Notaría. Para constancia se firma en Roldanillo
Valle, a los veintiocho (28) días de marzo de dos
mil veintiséis (2026). EL NOTARIO DR. JUAN
PABLO CASTILLO GIRALDO NOTARIO
ROLDANILLO VALLE. EV25883
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SSEE  AAVVIISSAA:: Que el señor JJOOSSEE  IISSRRAAEELL  RRAAMMIIRREEZZ  LLOOPPEEZZ, quien en vida se identificó con la C.C.
16.632.709 de Cali, falleció el 25 de enero de 2026. Que se ha presentado en calidad de com-
pañera permanente la señora ADRIANA PATRICIA ECHEVERRI MUÑOZ, identificada con C.C.
No. 31.992.933 de Cali. Quienes consideren tener derecho a reclamar SUSTITUCIÓN PEN-
SIONAL DE LA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA DE JUBILACIÓN, CESANTIAS DEFINITIVAS Y
AUXILIO POR SEGUROS DE MUERTE y demás acreencias laborales deben presentarse en la
Secretaría de Educación Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N-50 Edificio Boulevard de la Sexta,
Piso 11°, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.

SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  55  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266

SSEE  AAVVIISSAA:: Que el señor MMiigguueell  AAmmiillggaarr  CCoobboo  VVeellaassccoo,, quien en vida se identificó con la
C.C.14948948 Cali, falleció el 10 de febrero de 2026. Que se ha presentado en calidad de com-
pañera permanente la señora Martha Valencia, C.C. 31883208 de Cali. Quienes consideren tener
derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación
Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N-50 Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11°, dentro de los quince
(15) días a partir del presente edicto.
Atentamente,
SSAARRAA  MMEERRCCEEDDEESS  RROODDAASS  SSOOTTOO
Secretaria de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  55  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266

IINNDDUUSSTTRRIIAA  DDEE  LLIICCOORREESS  DDEELL    VVAALLLLEE
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor LLUUIISS  FFEERRNNAANNDDOO
JJAARRAAMMIILLLLOO  VVAARRÓÓNN identificado con C.C. 14.966.227 falleció el día 19 de febrero de 2026.
Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse
en nuestras oficinas en la dirección Km. 2 vía a rozo Corregimiento de Palmaseca de la
ciudad de Palmira para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes
a la publicación de este aviso.
SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO  55  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266

RRAAPPIIAASSEEOO  SSAASS  NNIITT..  880000114433883344--11
Informa que la señora PPAAUULLAA  AANNDDRREEAA  VVAALLEENNCCIIAA  MMOORRAALLEESS identi-
ficada con C.C No. 31.572.050, falleció el día 20 del mes de marzo del
año 2026. Quienes consideren tener derecho a reclamar sobre su
liquidación y prestaciones sociales, deben presentarse en CALLE
5B4 No. 37-101 en la ciudad de Cali, teléfono 3102595915 o comuni-
carse al correo contabilidad@rapiaseo.com
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  44  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266

MMAANNUUEELLIITTAA  SS..AA..

Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto
por el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que LLuuiiss  AAllffrreeddoo
VVéélleezz  con cédula de ciudadanía 1.339.482, falleció el 06 de
marzo 2026, en el Departamento del valle del cauca, quien
disfrutaba de Jubilación Compartida. Quienes crean tener
derecho para reclamar la sustitución, deben dirigirse a la
dirección anunciada dentro del término legal con el fin de
acreditar su derecho.

PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  55  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266

SSEEGGUUNNDDOO  AAVVIISSOO
EELL  FFOONNDDOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  PPRREESSTTAACCIIOONNEESS  SSOOCCIIAALLEESS  DDEELL  MMAAGGIISSTTEERRIIOO,,

INNFFOORRMMAA::
Que el día treinta y uno (31) de diciembre de 2025, falleció en la ciudad de Buga
(Valle), el señor RAUL MURILLO MORALES, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 6.746.965 de Tunja (Boyacá). Quien se crea con derecho a recla-
mar las prestaciones sociales de Ley (Sustitución pensional, Cesantía
Definitiva a Beneficiarios, Seguro por Muerte, Auxilio Funerario) debe presen-
tarse en la Secretaría de Educación Municipal de Guadalajara de Buga - Valle,
ubicada en la carrera 12 No. 4 Sur- 95, dentro de los treinta (30) días siguientes
a la fijación de la segunda publicación de este aviso, con el fin de acreditar sus
derechos.
RAUL SALCEDO CARDONA
Secretario de Educación Municipal de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca
EEVV2255773366

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA
LA REVISORA FISCAL DE LA SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. CONVO-
CA A LOS ACCIONISTAS A LA REUNIÓN ORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL, DE
ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 44 Y 50 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA EMPRESA,
COMO TAMBIÉN INFORMÓ QUE LOS LIBROS Y DOCUMENTOS SOCIALES ESTÁN A SU
DISPOSICIÓN PARA EL EJERCICIO EN DERECHO DE INSPECCIÓN DE ACUERDO A LA LEY.
DICHA REUNIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2026 A LA HORA DE LAS
9:30 A.M. EN EL HOTEL CAFÉ PLAZA, UBICADO EN EL CENTRO COMERCIAL DEL PARQUE
QUINTO PISO DE LA CIUDAD DE TULUÁ. 
EEVV2255990033

JJEECCAA  IINNGGEENNIIEERRIIAA  LLTTDDAA
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor LLUUIISS
EENNRRIIQQUUEE  PPRREECCIIAADDOO  PPRREECCIIAADDOO falleció el día 29 de Marzo de 2026 C.C.
1.143.981.046. Quienes se crean tener derecho a reclamar las presta-
ciones sociales, favor comunicarse al correo
admon@jecaingenieria.com, con la documentación idónea que lo
acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.
PPRRIIMMEERR  AAVVIISSOO  44  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22002266




